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VIGILADO Ministerio de Justicia y del Derecho 

 

 

Villavicencio, 15 de julio de 2024  
Oficio No 562 
 
Señor 
MIGUEL ANGEL CORDOBA LOPEZ  
Representante Legal  
ALLIANZ SEGUROS S.A.  
Teléfono: 18000513500 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  
Carrera 13 A No. 29-24 
Bogotá D.C.  

 
Cordial Saludo  
  
De manera atenta me permito convocarle a la audiencia de Conciliación Extrajudicial en Derecho que, por 
solicitud de la señora ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ  Y OTROS  se llevará a cabo el día VEINTITRES  (23 ) 
DE AGOSTO DE 2024, A LAS ONCE  DE LA MAÑANA ( 11:00 ) AM de manera virtual, La audiencia de 
conciliación extrajudicial se llevará a cabo por la aplicación Microsoft Teams™, la cual podrá ser descargada 
en la siguiente dirección: https://products.office.com/es-co/microsoft-teams/group-chat-  
 
Encontrará adjunta a la presente citación la solicitud de conciliación presentada por la parte convocante. 
 
Dada la importancia de esta oportunidad para solucionar pacíficamente los conflictos que puedan existir con 
el Convocante (s), le notifico que debe presentarse personalmente en la fecha y hora indicadas por medio de 
la aplicación Microsoft Teams™, con o sin apoderado (a), y presentar su documento de identidad y certificado 
de existencia y representación legal en el caso de personas jurídicas o incapaces. El hecho de no comparecer 
podrá generarle como sanción indicio grave en su contra y multa hasta por el valor de 2 SMMLV por falta de 
justificación a imponer en un eventual proceso judicial, (Art. 59 de la Ley 2220 de 2022). Se informa que, en 
razón a las pruebas para comprobar que la conexión a audio y video de las partes funcionen de manera 
correcta, resulta necesario conectarse diez (10) minutos antes de la hora fijada para la celebración de la 
audiencia. 
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Villavicencio, julio 11 de 2024 

 

Señores 

PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES 

CENTRO DE CONCILIACIÓN EN MATERIA CIVIL Y COMERCIAL 

Villavicencio-Meta 

 

Asunto Solicitud conciliación. Responsabilidad Civil Extracontractual// Accidente 

de tránsito.  

Convocantes: Adriana Rodríguez Hernández, Laura Jimena Peña Rodríguez y 

Omar Ricardo Peña Velandia. 

Convocados: Santiago Andrés Puentes, Luis Hernando Puentes Palencia, Allianz 

Seguros S.A. 

 

ASTRID JOHANNA CRUZ identificada con cédula de ciudadanía No. 40.186.973 

de Villavicencio y T.P No. 159.016 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando 

en nombre y representación ADRIANA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ identificada 

con cédula de ciudadanía. No. 40.392217 de Villavicencio, OMAR RICARDO PEÑA 

VELANDIA identificado con cédula de ciudadanía No. 79.299.832,   y LAURA 

JIMENA PEÑA RODRIGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.029.980.569 de Villavicencio, con domicilio en Villavicencio (Meta), en calidad 

de convocantes, me permito presentar SOLICITUD DE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL EN DERECHO conforme a lo establecido en la Ley 

2220 de 2020, a las siguientes personas naturales y  jurídicas por intermedio de 

sus representantes legales: Sr. SANTIAGO ANDRES PUENTES SANDOVAL 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.363682, correo electrónico 

spuentes48@gmail.com, con domicilio en Villavicencio Meta, LUIS HERNANDO 

PUENTES PALENCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 8.282.744, con 

domicilio en Villavicencio Meta y la compañía de seguros ALLIANZ SEGUROS 

S.A. con Nit .860.026.182-5, representada legalmente por el Sr. MIGUEL ANGEL 

CÓRDOBA LÓPEZ identificado con cédula de ciudadanía No. 7855842, sociedad 

con domicilio en Bogotá, en los siguientes términos: 

I. FUNDAMENTOS FACTICOS 

PRIMERO: El 07 de octubre de 2023 sobre las 22:11 horas se movilizaban en el 

vehículo de placas LIL136, las jóvenes María Camila Guerrero Rodríguez como 
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conductora, junto con sus acompañantes Laura Jimena Peña Rodríguez y Jessica 

Natalia Leal, sobre la carrera 48 con calle 14 sur de la ciudad Villavicencio, cuando 

fueron impactadas violentamente por el vehículo de placas GSO620, camioneta 

Subaru, modelo 2020, color gris,  la cual era conducida por el Sr. Santiago Andrés 

Puentes Sandoval quien conducía en estado de embriaguez grado I. 

SEGUNDO: Según el informe policial de tránsito y bosquejo topográfico, el 

vehículo que conducía el Sr. Santiago Andrés Puentes se desplazaba por la calle 

14  sale a la carrera 48 sur sentido Acacias – Villavicencio, y no realiza el giro a 

la derecha para continuar la marcha, como era lo permitido, sino que 

inexplicablemente sigue derecho, pasa por encima del separador de la vía e 

invade el carril contrario sentido Villavicencio – Acacias, por donde precisamente 

iba transitando el vehículo de placas LIL136 donde se movilizaban, Laura Jimena 

Peña Rodríguez junto con sus acompañantes, impactándolas violentamente por 

el costado izquierdo del vehículo, y por la velocidad que llevaba el vehículo de 

placas GSO620, se sube al andén y finalmente termina por fuera de la vía, sobre 

la cicloruta y zona verde, dejando accidentado el vehículo LIL136 el cual quedó 

sobre la carrera 48 en mal estado, afectando la salud de los ocupantes del 

vehículo al resultar lesionadas., 

TERCERO: Al sitio del accidente hace presencia  las ambulancias quienes trasladan 

las tres jóvenes heridas a diferentes Clínicas para ser atendidas y así mismo al 

lugar de hechos hace presencia las autoridades de tránsito quienes elaboran el 

informe policial de accidente 1563035, por la funcionaria pública Roda Duran 

Cárdenas, el cual se aporta con la presente solicitud. 

CUARTO: Debido a las lesiones sufridas por la Señorita Laura Jimena Peña 

Rodríguez, en su rostro y pierna izquierda, fue remitida a la Clínica Servimedicos 

donde fue atendida preliminarmente, sin embargo, ante la falta de especialista 

en cirugía plástica de nariz, no fue posible intervenirla quirúrgicamente el día del 

accidente, se reconsulta nuevamente con la clínica e indican realizar dos cirugías 

con dos cirujanos diferentes, y dependiendo la agenda, situación que agravaba 

la situación de salud de la joven lesionada. 

QUINTO: Ante esta situación tan incierta, la joven Laura Jimena Peña Rodríguez 

y sus Padres, decidieron buscar la atención médica por parte de un especialista 

en la ciudad de Bogotá, que le garantizara mejores resultados y le fijara una fecha 

cercana para la intervención quirúrgica, siendo finalmente intervenida en la Clínica 
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la Sabana de la ciudad de Bogotá, donde le realizada rinoplastia el pasado 13 de 

febrero de 2024, cirugía que fue cubierta con recursos propios. 

SEXTO: Laura Jimena Peña Rodríguez, fue valorada por medicina legal la cual 

determino como incapacidad médica legal definitiva cuarenta (40) días, secuelas 

medico legales: Deformidad física que afecta el rostro de carácter permanente, 

deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente: 

 

Fuente dictamen definitivo Instituto de Medicina Legal. 

SEPTIMO:  Laura Jimena Peña Rodríguez fue valorada por la Junta de calificación 

de Invalidez del Meta el 04 de abril de 2024, donde le fue determinada una 

pérdida de capacidad laboral del 12.5% con fecha de estructuración del 07 de 

octubre de 2023. 

OCTAVO: Actualmente cursa proceso penal por el delito de lesiones personales 

culposas agravadas por la embriaguez, en contra del  Sr. Santiago Andrés Puentes 

Sandoval, a quien le fue formulada imputación de cargos el 15  de mayo de 2024   

por el Juez Primero Penal Municipal de Garantías de Villavicencio Meta, proceso 

con radicado 500016000564-202304112.  

NOVENO: Como consecuencia del accidente los Convocantes se han visto 

perjudicados, por tener que asumir múltiples gastos económicos, desgaste 

emocional y moral, traducidos en perjuicios de orden patrimonial y 

extrapatrimonial.  

DECIMO: Es así como la Señora Adriana Rodríguez siguiendo el conducto regular, 

informa al BANCO FINANDINA S.A y a SEGUROS DEL ESTADO S.A.  respecto 

la ocurrencia del siniestro de fecha 07 de octubre de 2023, siendo emitida 
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respuesta formal  por la aseguradora hasta el 18 de diciembre de 2023 donde se 

le informan que el vehículo HYUNDAI de placas LIL136, clase automóvil, modelo 

2023, servicio particular, según los daños valorados por el perito de la 

aseguradora, deba afectarse el amparo de DAÑOS DE MAYOR CUANTIA, por el 

mal estado en que quedó el vehículo posterior al accidente, indicando que uno 

de los requisitos para indemnizar es la presentación de la tarjeta de propiedad 

del vehículo objeto de siniestro a nombre de RYR LOPEZ S.A.S. por lo tanto 

solicitan el levantamiento de prenda, y el saldo proyectando a 30 días, sin 

embargo en el presente caso al tratarse de un caso con lesiones, el vehículo tiene 

inscrito en el certificado de tradición la ENTREGA PROVISIONAL de fecha 07 de 

noviembre de 2023, medida que no permite transferir la propiedad del rodante 

a terceros, hasta que no se logre obtener la ENTREGA DEFINITIVA  del vehículo, 

se reitera medida provisional impuesta como consecuencia del accidente de 

tránsito del 7 de octubre de 2023, la cual impide traspaso a terceros. 

 

DECIMO PRIMERO: Sin embargo, mi Representada Adriana Rodríguez adelantó 

la gestión de solicitar la ENTREGA DEFINITIVA  ante el Juez correspondiente 

llevándose a cabo la audiencia el 25 de enero de 2024, pero esta fue negada en 

atención a que la Sra. Juez Segundo Penal Municipal de Garantías, exigió para la 

entrega definitiva que las lesionadas se encontraran indemnizadas y con 

desistimiento de la acción penal requisito del artículo 100 del Código de 

Procedimiento Penal. 

 

DECIMO SEGUNDO: Ante este panorama BANCO FINANDINA, le siguió 

exigiendo  a mi Representada pagar las cuotas del crédito del vehículo, hasta que 

la Aseguradora le pagara la obligación, lo cual no se había podido llevar a cabo 

ante la negativa del Juez de control de Garantías de ordenar la entrega definitiva 

del vehículo de placas LIL136 y de esta manera poder cumplir los requisitos 

exigidos por SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

DECIMO TERCERO: El día  25  de abril de 2024, ante el hecho de que la Fiscalía 

radica solicitud de formulación de imputación de cargos en contra del  Sr. 

Santiago Puentes, se solicitó nuevamente la audiencia de entrega definitiva, 

siendo ordenada finalmente por el Juez  de Control de Garantías la entrega 

definitiva del vehículo LIL136, ante el hecho de que la conductora del vehículo 

de placas LILI136 quedaba como víctima y no como indiciada y/o imputada 

 

DECIMO CUARTO: La Señora Adriana Rodríguez como propietaria del vehículo 

de placas LIL136, desde el día del accidente 07 de octubre de 2023, debió seguir 
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pagando las cuotas del vehículo hasta abril de 2024, es decir 6 meses, sin poder 

disfrutar de la comodidad del vehículo para su traslado diario a diferentes lugares 

junto con su familia, en atención a que no se pudo obtener inmediatamente la 

entrega definitiva del vehículo, requisito que solicita la compañía de seguros para 

poder pagar la obligación al Banco, debiendo asumir adicionalmente el pago de 

transportes en vehículos de servicio público. 

 

DECIMO QUINTO: Fue presentada reclamación formal ante Allianz Seguros S.A, 

en el mes de junio de 2024, siendo emitida respuesta donde realizan un 

ofrecimiento de Quince Millones de pesos ($15.000.000), suma no aceptada por 

mis Representados. 

I. PRETENSIONES 

 

Solicito muy comedidamente a los Convocados Señores SANTIAGO ANDRES 

PUENTES SANDOVAL, LUIS HERNANDO PUENTES PALENCIA y  ALLIANZ 

SEGUROS S.A., en virtud a lo establecido en los artículos 2341 del Código Civil 

y  1133 del Código de Comercio, el reconocimiento y pago de los perjuicios 

patrimoniales y extrapatrimoniales causados a los Convocantes: ADRIANA 

RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, OMAR RICARDO PEÑA VELANDIA y LAURA 

JIMENA PEÑA RODRIGUEZ, con ocasión del accidente de tránsito relatado en 

los hechos de la presente solicitud, la suma total de CIENTO OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

($108.968.550),  de conformidad a los siguientes conceptos y  soportes 

probatorios que se adjuntan con la presente solicitud: 

 

A. LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ:  La suma total de Ochenta y Seis 

Millones Ciento Cincuenta Mil Quinientos Noventa pesos Mcte 

($86.150.590), valor que se obtiene de las siguientes sumas: 

 

Concepto Daño emergente Valor 

Pago consulta Otorrino $160.000 

Factura Clínica la Sabana S.A.  No. 

FEL0000200902 (Anestesiólogo, 

Medico ayudante quirúrgico, derechos 

de sala quirúrgica, materiales e 

insumos) 

$4.013.700 

Factura FE -261 Cirugía Nariz 

(Septorrinoplastia) 

$10.000.000 
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Soporte pago exámenes $38.850 

Gastos medicamentos: $322.022 

Gastos ropa clima frio (Viaje a Bogotá 

a Cirugía) 

$558.250 

Estudio fotográfico previo a cirugía: $100.000 

Soportes pagos de transporte: $591.350 

Arriendo apartamento 15 días por 

incapacidad posterior a cirugía 

plástica, regreso a control. 

$2.250.000 

Lucro Cesante consolidado y futuro: $29.116.418 

Daño Moral 20 SMMLV: $26.000.000 

Daño a la Vida de Relación 10 

SMMLV 

$13.000.000 

Total, Indemnización:  $86.150.590 

 

B. ADRIANA RODRIGUEZ HERNÁNDEZ:  La suma total de Dieciséis Millones 

Trescientos Dieciocho Mil Pesos Mcte ($16.318.000), 

 

PERJUICIO VR. INDEMNIZACIÓN 

Daño Moral 5 SMMLV:                                  

$6.500.000 

Daño emergente Respecto al 

Vehículo Fecha de pago Valor 

Pago certificado  tradición 

vehículo placas LIL 136 23/01/2024 $ 81.500,00 

Pago certificado  tradición 

vehículo placas LIL 136 8/04/2024 $ 81.500,00  

Pago cuota vehículo de placas 

LIL136 mes de octubre 2023 a 

Finandina.  9/10/2023 $ 1.981.000,00 

Pago cuota vehículo de placas 

LIL136 mes de noviembre 

2023 a Finandina. 3/11/2023 $ 1.970.000,00 
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C. OMAR RICARDO PEÑA VELANDIA: La suma total de Seis Millones 

Quinientos Mil pesos Mcte ($6.500.000). 

 

PERJUICIO VR. INDEMNIZACIÓN 

Daño Moral 5 SMMLV:                                  $6.500.000 

 

D. PRUEBAS 

 

   Respecto los perjuicios reclamados por Laura Jimena Peña: 

 

    D1. Documentales  respecto la ocurrencia del accidente y lesiones padecidas: 

 

• Informe policial de accidente. 

• Escrito formulación de imputación 

• Acta de formulación de imputación de cargos.  

• Copia Cédula de ciudadanía  

• Historia clínica Laura Jimena Peña Rodríguez 

• Dictamen Medicina Legal 

• Dictamen Junta de Calificación de Invalidez 

• Fotografías de la posición final del vehículo y el lugar de la 

ocurrencia del hecho 

    

    D2. Documentales respecto los daños emergentes causados: 

 

• Pago consulta Otorrino $160.000 

Pago cuota vehículo de placas 

LIL136 mes de diciembre 2024 

a Finandina. 4/12/2023 $ 1.967.000,00 

Pago cuota vehículo de placas 

LIL136 mes de enero 2024 a 

Finandina. 2/01/2024 $ 1.970.000,00 

Pago cuota vehículo de placas 

LIL136 mes de febrero 2024 a 

Finandina. 1/02/2024 $1.767.000,00 

 Total $16.318.000 
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• Factura Clínica la Sabana S.A.  No. 

FEL0000200902 (Anestesiólogo, 

Medico ayudante quirúrgico, 

derechos de sala quirúrgica, 

materiales e insumos) 

$4.013.700 

• Recibo de caja Clínica la Sabana, 

Soporte pago FEL0000200902. 

$4.130.000 

• Factura FE -261 Cirugía Nariz 

(Septorrinoplastia) 

$10.000.000 

• Soporte pago factura FE-261 Cirugía 

Nariz (Septorrinoplastia) 

$10.000.000 

• Soporte pago exámenes $38.850 

• Gastos medicamentos: $322.022 

• Gastos ropa clima frio $558.250 

• Estudio fotográfico previo a cirugía: $100.000 

• Soportes pagos de transporte: $591.350 

• Arriendo apartamento 15 días 

($2.250.000) por incapacidad 

posterior a cirugía plástica, regreso a 

control. 

$2.250.0000 

 

D3. LUCRO CESANTE CONSOLIDADO Y FUTURO:  

 

Información de la Víctima: 

Nombre: Laura Jimena Peña 

• Documento de identificación: Cédula Ciudadanía No 1.075.790.045 

• Fecha nacimiento: 26/03/2005 

• Sexo: Femenino  

• Fecha sinestro: octubre 7 de 2023 

• Edad para la fecha del accidente: 18 años 

• Ocupación: Independiente 

• Salario y/o ingreso para la ocurrencia de los hechos: $1.160.000 

• Consecuencia: Lesionado con pérdida de capacidad laboral del 

12.05% 

 

INDEMNIZACIÓN DEBIDA O CONSOLIDADA: 

LCC: Corresponde a la suma a obtener  
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Ra: Renta actualizada por valor de $1.160.000, que corresponde al Salario mínimo para 

la fecha de la ocurrencia de los hechos, cifra a la cual se le aplica el porcentaje de 

la pérdida de capacidad aboral del 12.05% lo cual arroja un valor de $139.780 

 

n: Número de meses por periodo contados desde la fecha del accidente (07/10/2023) 

hasta la fecha de la liquidación (07/05/2024) que corresponde a 7 meses. 

  

i: 0.004867 Que corresponde a la tasa mensual del interés puro o legal para formulas 

compuestas.  

 

LCC= Ra (1+i) n - 1 

                i 

Aplicando la fórmula:  

 

LCC= $139.780 (1+0.0004867)7 -1  

                         0.004867  

 

LCC= $139.780 (0.0345704962)  

                      0.004867  

 

LCC= $139.780 (7.1030401068)  

 

LCC= $992.862 

 

TOTAL, LUCRO CESANTE CONSOLIDADO $992.862 

 

INDEMNIZACIÓN FUTURA O ANTICIPADA 

  

LCF: Corresponde a la suma a obtener  

Ra: Renta actualizada por valor de $1.160.000, que corresponde al Salario mínimo para 

la fecha de la ocurrencia de los hechos, cifra a la cual se le aplica el porcentaje de 

la pérdida de capacidad aboral del 12.05% lo cual arroja un valor de $139.780 

n: Se obtiene como edad probable de vida de la Reclamante Laura Jimena Peña, con 

base a la Tabla de Mortalidad de Rentitas Hombres y Mujeres emitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia Resolución No. 1555 de 2010: 67,1 años  

 

Datos para la liquidación: 

 

Fecha de Nacimiento: 26/03/2005  

Edad para la fecha del accidente: 18 años  

Edad probable de Vida: 67.1 años pasados a meses 805 meses, restando los meses del 

periodo consolidado que corresponde a 7 meses aplicados en la formula anterior, 

arrojando 798 meses 

i: 0.004867 Que corresponde a la tasa mensual del interés puro o legal para formulas 

compuestas. 
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LCF= Ra (1+i) n - 1 

            i (1+i) n 

Aplicando la fórmula:             

 

LCF= $139.780 (1+0.004867)798 -1  

                0.004867 (1+0.004867)798 

  

LCF= $139.780 (47.1559727)  

                    0.234375118 

                      

LCF= $139.780 (201.198716)  

 

LCF= $ 28.123.556 

 

Total, Lucro Cesante futuro $28.123.556 

 

Total, Lucro Cesante consolidado y futuro: $29.116.418 

 

 

Respecto el daño emergente causado a la Sra. Adriana Rodríguez Hernández: 

 

D4.  Documentos respecto el daño emergente: 

 

Daño emergente Respecto al 

Vehículo      

• Pago certificado  tradición 

vehículo placas LIL 136 23/01/2024 $ 81.500,00 

• Pago certificado  tradición 

vehículo placas LIL 136 8/04/2024 $ 81.500,00  

• Pago cuota vehículo de 

placas LIL136 mes de 

octubre 2023 a Finandina.  9/10/2023 $ 1.981.000,00 

• Pago cuota vehículo de 

placas LIL136 mes de 

noviembre 2023 a Finandina. 3/11/2023 $ 1.970.000,00 

• Pago cuota vehículo de 

placas LIL136 mes de 

diciembre 2024 a Finandina. 4/12/2023 $ 1.967.000,00 
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• Pago cuota vehículo de 

placas LIL136 mes de enero 

2024 a Finandina. 2/01/2024 $ 1.970.000,00 

• Pago cuota vehículo de 

placas LIL136 mes de febrero 

2024 a Finandina. 1/02/2024 $1.767.000,00 

• Pago cuota vehículo de 

placas LIL136 mes de marzo 

2024 a Finandina. 06/03/2024 $1.738.000 

 

 

E. ANEXOS 

 

• Poder debidamente otorgado a la Abogada Astrid Johanna Cruz.  

• Los documentos relacionados como pruebas. 

 

F. NOTIFICACIONES 

LOS CONVOCANTES: 

 

✓ LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ: Recibirá notificaciones en la calle 48 

A No. 51-59 Barrio Chapinerito, Villavicencio Meta, celular 3222752266, 

correo electrónico jimenitarodriguez123@gmail.com  

✓ ADRIANA RODRIGUEZ: Recibirá notificaciones en la calle 48 A No. 51-59 

Barrio Chapinerito, Villavicencio Meta, celular 3222752266, 

arohe70@hotmail.com  

✓ OMAR PEÑA: Recibirá notificaciones en la calle 48 A No. 51-59 Barrio 

Chapinerito, celular 3222752266,  omarpvelandia@gmail.com  

✓ APODERDA ASTRID JOHANNA CRUZ: Recibirá notificaciones en el 

Edificio Torre 33 Centro Empresarial, lobby 2 oficina 607, Villavicencio – 

Meta, celular 3222181630 y correo electrónico 

abogadajohanna@gmail.com   

 

LOS CONVOCADOS: 

 

✓ SANTIAGO ANDRES PUENTES SANDOVAL con domicilio en Diagonal 8 

sur No. 39 a -138 torre 1 apto 302 Amarilo Villavicencio Meta, correo 

electrónico spuentes48@gmail.com 
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Torre 33 Centro empresarial Oficina 2-607 
Email abogadajohanna@gmail.com 
Villavicencio Meta 

 

✓  LUIS HERNANDO PUENTES PALENCIA con domicilio en la Diagonal 8 

sur No. 39 a -138 torre 1 apto 302 Amarilo correo electrónico 

spuentes48@gmail.com 

✓ ALLIANZ SEGUROS S.A.: carrera 13 A No. 29-24 de la ciudad de Bogotá, 

notificacionesjudiciales@allianz.co  

 

Agradezco su atención. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

 

ASTRID JOHANNA CRUZ 

C.C. No. 40.186.973 de Villavicencio 

T.P. No. 159.016 del C. S de la J. 
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PARTE I 

 

SOPORTES OCURRENCIA 
ACCIDENTE Y LESIONES 

LAURA JIMENA PEÑA 
RODRIGUEZ 
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PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

FORMATO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 
Código 

 FGN-MP02-F-02 

Fecha emisión 2015 09 11 Versión: 01 Página:  1 de 3 

 

CAPTURADO/DETENIDO   SI_____ NO__X 
   LUGAR DE DETENCION __________________ 
   FECHA DE DETENCION: ___________________ 
   POR CUENTA DE QUE AUTORIDAD ____________ 
 
Departamento META Municipio VILLAVICENCIO Fecha 10/04/2024 Hora: 14:15 

 
 

1. Código único de la investigación y delito:  
 

50 001 60 00564 2023 04112 
Dpto. Municipio Entidad Unidad Receptora Año Consecutivo 

 

Delito Artículo 

1.LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS POR 
EMBRIAGUEZ 

 120 C.P. – 121 CP 

 
2. Audiencia Preliminar que se solicita:  

 

Audiencia Artículo 
Reservada 

SI NO 

1. FORMULACION DE IMPUTACION 
 

288 CPP  X 

 
3. Bienes Vinculados   SI______  NO_XXX__ 

 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

 
4. * Datos para citación indiciado o investigado, defensor, víctimas y otros: 

 

IDENTIFICACIÓN No. 1 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1.032.363.682 
Expedido en País: Colombia Departamento: CUNDINAMARCA Municipio:  BOGOTA D.C 

Nombres: SANTIAGO ANDRES Apellidos: PUENTES SANDOVAL 

Alias:                          Lugar de Nacimiento: BOGOTA D.C Fecha:                                              12/06/1986 

Lugar de notificación 

Dirección: DIAG 8 SUR 39ª – 138 TORRE 1 
APTO 302 

Barrio: AMARILO EDIFICIO OCARRO 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3125979872 Correo electrónico: SPUENTES48@GMAIL.COM  

Datos de los padres 

Nombres de 
la madre: 

FALLECIDA Apellidos:  

Nombres del 
padre : 

LUIS HERNANDO  Apellidos: PUENTES VALENCIA 

 
Capturado? SI NO

X 
 Fecha: AAA/MMM/DDD Hora:     

Lugar de la captura :  
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PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

FORMATO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 
Código 

 FGN-MP02-F-02 

Fecha emisión 2015 09 11 Versión: 01 Página:  2 de 3 

 
 DATOS DE LA DEFENSA 

Tiene asignado defensor? NO SI Público:  Privado X LT  TP No.  208.134                                                                 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 40.327.391 

Expedido en Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: LYDA MARITZA  Apellidos: MEDINA ROJAS 

Lugar de notificación 

Dirección: DESCONOCIDO Barrio: DESCONOCIDO 

Departamento: META  Municipio: VILLAVICENCIO  

Teléfono: 3102965276 Correo 
electrónico: 

LYDA.ABOGADA@HOTMAIL.COM  

 
DATOS DE LA VICTIMA Y/0 DENUNCIANTE 1 

 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro x No. C.C. No. 1.029.980.569 

Expedido en País:  Colombia Departamento: META  Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: LAURA JIMENA Apellidos: PEÑA RODRIGUEZ 

Protección Constitucional  Reforzada  Si  No X Cual?:  

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 42 No. 33 A – 06  Barrio: BARZAL ALTO 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3222752266 Correo 
electrónico: 

ADRIANA.RODRIGUEZH@FISCALIA.GOV.
CO  

DATOS DE LA VICTIMA Y/0 DENUNCIANTE 2 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1.075.790.045 

Expedido en País:  Colombia Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: MARIA CAMILA  Apellidos: GUERRERO RODRIGUEZ 

Protección Constitucional  Reforzada  Si  No  Cual?:  

Lugar de residencia 

Dirección: CALLE 35B No. 14-12 Barrio: LA BASTILLA 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3219443069 Correo 
electrónico: 

MARIACAMILAGUERRERO168@HOTMAIL
.COM  

DATOS DE LA VICTIMA Y/0 DENUNCIANTE 3 

Tipo de documento: C.C. X Pas.  C.E.  Otro  No. 1.029.980.555 

Expedido en País:  Colombia Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Nombres: YESICA NATALIA  Apellidos: LEAL CLAVIJO 

Protección Constitucional  Reforzada  Si  No  Cual?:  

Lugar de residencia 

Dirección: CARRERA 41 A SUR No. 24 A – 69 Barrio: GUATAPE 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3133711731 Correo 
electrónico: 

YESSICA_11_CLAVIJO@HOTMAIL.COM  

32



 

PROCESO INVESTIGACIÓN Y JUDICIALIZACIÓN 

FORMATO SOLICITUD DE AUDIENCIA PRELIMINAR 
Código 

 FGN-MP02-F-02 

Fecha emisión 2015 09 11 Versión: 01 Página:  3 de 3 

 

DATOS APODERADO DE LA VICTIMA 

Nombres: ASTRID JOHANNA  Apellidos: CRUZ 

C.C.  40.186.973 T.P. 159.016 Dirección TORRE 33 CENTRO EMPRESARIAL 
LOBBY 2 OFICINA 607 

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 3222181630 Correo 
electrónico: 

ABOGADAJOHANNA@GMAIL.COM  

5. Datos del Fiscal:  
 

Nombres y apellidos  SONIA RAMOS REINA 

Dirección: CALLE 15 No. 37 L – 86 BARRIO GUATIQUIA Oficina:  

Departamento: META Municipio: VILLAVICENCIO 

Teléfono: 350-6010669 Correo electrónico: sonia.ramosr@fiscalia.gov.co  

Unidad LOCAL No. de Fiscalía 17 LOCAL 

 
 
Firma,  
 
 
 

FISCAL 17 LOCAL 

 
 

* En el evento de presentarse más indiciados o investigados, victimas, defensores u otros citados, proceda a 
copiar el cuadro completo a continuación del que contiene el formato original, sin alterar su contenido. 
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Palacio De Justicia De Villavicencio, Torre A, Oficina 106  

TEL. 6621126/32/ 6621144  EXT. 130 y 129  
Email:  pmpl01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

ACTA   

AUDIENCIA PRELIMINAR 

FORMULACIÓN DE IMPUTACIÓN 

  

FECHA:             15 de mayo de 2024            SALA: LIFESIZE  

HORA INICIO:  08:30 a.m.                HORA FINAL: 09:45 a.m.     

   

RADICACIÓN 50001600056420230411200 

DELITO LESIONES CULPOSAS AGRAVADAS POR EMBRIAGUEZ 

JUEZ CARLOS AUGUSTO MORENO ACEVEDO 

FISCAL  SONIA RAMOS REINA – 17 LOCAL 

PROCESADO  SANTIAGO ANDRÉS PUENTES SANDOVAL  

DEFENSA LYDA MARITZA MEDINA - CONFIANZA 

VÍCTIMAS LAURA JIMENA PEÑA RODRÍGUEZ 
MARÍA CAMILA GUERRERO RODRÍGUEZ 
YESICA NATALIA LEAL CLAVIJO 

R. DE VÍCTIMA ASTRID JOHANNA CRUZ 

HIPERVÍNCULO 
DE 
VISUALIZACIÓN  

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c074ad6a-7f1e-
45a7-aeb1-bff9ea554f62?vcpubtoken=360a8e28-6bd0-
4216-a0d5-93f01d411310 

Se instala audiencia, se realiza la presentación de los intervinientes, esto es fiscalía, 

defensa y procesado. En audiencia anterior se reconoció personería jurídica a la 

representante de víctimas y procede a reconocer igualmente a la defensora, por lo 

que las partes tienen representación judicial para actuar en el proceso.  

 

FISCALÍA: Previa narración fáctica, y atendiendo lo establecido en los artículos 286 

y s.s. del C.P.P., procede la representante del ente investigador a FORMULAR 

IMPUTACIÓN al ciudadano SANTIAGO ANDRÉS PUENTES SANDOVAL, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.363.682 de Bogotá D.C., sujeto 

que se encuentra plenamente IDENTIFICADO e INDIVIDUALIZADO como consta 

a continuación:  

 

VÍCTIMA: MARÍA CAMILA GUERRERO RODRÍGUEZ 

DELITO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS 

(ARTÍCULO 111,112 INC. 1,113 INC. 2 Y 3 C.P., AGRAVADO 

120 Y 110 NÚM. 1 C.P.) 117 UNIDAD PUNITIVA, 120 Y 121 

C.P. 

TÍTULO DE  CULPOSA 

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

MODALIDAD  CONSUMADA  

VERBO RECTOR  CAUSAR DAÑO 

CALIDAD   AUTOR  

PENA  12.80 A 94.5 MESES 

13.86 A 40.5 SMLMV – MULTA 

16 A 54 MESES PROHIBICIÓN DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR 
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Palacio De Justicia De Villavicencio, Torre A, Oficina 106  

TEL. 6621126/32/ 6621144  EXT. 130 y 129  
Email:  pmpl01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

ART. 55 C.P.    SI 

ART. 58 C.P.  NO  

ART. 351 C.P.P.  SE COMUNICA  

  

ART. 31 C.P. EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SIMULTANEA, VÍCTIMA 

NATALIA LEAL CLAVIJO. 

 

DELITO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS 

(ARTÍCULO 111,112 INC. 1,, AGRAVADO 120 Y 110 NÚM. 1 

C.P.) 117 UNIDAD PUNITIVA, 120 Y 121 C.P. 

TÍTULO DE  CULPOSA 

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

MODALIDAD  CONSUMADA  

VERBO RECTOR  CAUSAR DAÑO 

CALIDAD   AUTOR  

PENA  4.8 A 18 MESES 

16 A 54 MESES PROHIBICIÓN DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR 

ART. 55 C.P.    SI 

ART. 58 C.P.  NO  

ART. 351 C.P.P.  SE COMUNICA  

 

ART. 31 C.P. EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SIMULTANEA, VÍCTIMA LAURA 

JIMENA PEÑA RODRÍGUEZ 

 

DELITO  LESIONES PERSONALES CULPOSAS AGRAVADAS 

(ARTÍCULO 111,112 INC. 2,113 INC. 2 Y 3 C.P., AGRAVADO 

120 Y 110 NÚM. 1 C.P.) 117 UNIDAD PUNITIVA, 120 Y 121 

C.P. 

TÍTULO DE  CULPOSA 

BIEN JURÍDICO  VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

MODALIDAD  CONSUMADA  

VERBO RECTOR  CAUSAR DAÑO 

CALIDAD   AUTOR  

PENA  12.80 A 94.5 MESES 

13.86 A 40.5 SMLMV – MULTA 

16 A 54 MESES PROHIBICIÓN DE CONDUCCIÓN DE 

VEHÍCULO AUTOMOTOR 

ART. 55 C.P.    SI 

ART. 58 C.P.  NO  

ART. 351 C.P.P.  SE COMUNICA  

 

DEFENSA: Solicita explicación del quantum punitivo de los delitos con los 

agravantes y el concurso de conductas. 

 

FISCALÍA: Realiza las aclaraciones. 

 

35



 

  
Palacio De Justicia De Villavicencio, Torre A, Oficina 106  

TEL. 6621126/32/ 6621144  EXT. 130 y 129  
Email:  pmpl01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUEZ: Pregunta a la defensa si tiene alguna manifestación respecto a la imputación 

formulada. 

 

DEFENSA: Indica que no tiene ninguna solicitud de aclaración o modificación.  

 

JUEZ: Una vez la fiscalía ha dado cumplimiento a lo normado en los artículos 286, 

287 y 288 del C.P.P., le comunica al ciudadano SANTIAGO ANDRÉS PUENTES 

SANDOVAL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.363.682 de Bogotá 

D.C., la calidad de sujeto procesal que adquiere a partir de esta diligencia, la 

prohibición de enajenar bienes sujetos a registro por el término de seis (6) meses 

como lo establece el artículo 97 del C. de PP, el contenido del artículo 292 del C.P.P. 

y los derechos que le asiste consagrados en el artículo 8 del C.P.P.  

 

Una vez asesorado por la defensa, el señor Juez le pregunta al ciudadano 

SANTIAGO ANDRÉS PUENTES SANDOVAL, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.032.363.682 de Bogotá D.C., la decisión a tomar, a lo que 

manifiestan que “NO ACEPTO LOS CARGOS”, que es una determinación libre 

consiente y voluntaria asesorada por su defensor. Se declara ajustada a derecho 

formulada la imputación.  

 

Esta acta se suscribe conforme al Numeral 2º del Art. 146 del C. de P. P. y se hace 

entrega vía virtual del acta, elementos probatorios del os cuales se corrió traslado 

y del link para descargar el audio de la audiencia al Centro de Servicios Judiciales 

del Sistema Penal Acusatorio de Villavicencio, para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

HERNAN JAVIER DEVIA 

Oficial Mayor 
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA VILLAVICENCIO

DIRECCIÓN:  Carrera 6 No. 24A - 14 BARRIO MENEGUA. VILLAVICENCIO, META
TELEFONO: 57 6014069944 extensión 3837

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBVIL-DSME-05252-2023

CIUDAD Y FECHA: VILLAVICENCIO. 13 de octubre de 2023
OFICIO PETITORIO: No. sin - 2023-10-13. Ref: Noticia criminal 500016000564202304112 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SONIA  RAMOS REINA

17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SONIA  RAMOS REINA
17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 15 N-37-L-86 BARRIO GUATIQUIA
VILLAVICENCIO, META

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

18 años
CC 1029980569

ASUNTO: Lesiones / Evento de transporte
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.
• Aplicación del método científico en el desarrollo de la valoración clínica y posterior toma de
pruebas paraclínicas cuando sea necesario, que deberán ser utilizadas y analizadas en el
contexto específico de cada caso, como se establece en la "Guía de recomendaciones para el
abordaje forense en casos donde se investigue o sospeche tortura u otros tratos o penas
crueles, inhumanos o degradantes" DG-M-GUIA-24-V01, Versión 01, diciembre de 2014.
Examinada hoy viernes 13 de octubre de 2023 a las 14:13 horas en Primer Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado
INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO, Asiste para valoración médico legal por lesiones personales, UBVIL-DSME-05267-
C 2023..
RELATO DE LOS HECHOS:
La examinada refiere que " Estaba con unas amigas en frente de Serramonte en mi vehículo
pero quien manejaba es una amiga María Camila Guerrero Rodriguez, en sentido centro Porfía,
el pasado sábado a las 10 de la noche, otro vehículo nos embiste por el costo izquierdo de mi
vehículo por exceso de velocidad cruzando las 2 avenidas, 1 separador sin detenerse, por esto
choca nuestro vehículo, yo me encontraba de copiloto y recibo el impacto por el costado
izquierdo de mi cuerpo, por el golpe me desvió el tabique mas herida en la nariz, herida en mi
cara izquierdo y fisura del hueso orbitario, mas herida en rodilla izquierda, mas morados por
todo mi cuerpo izquierdo", por lo cual asisto. .
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Clínica Servimiedicos. Aporta copia de historia clínica

JIMMY  SANTAMARIA TAPIERO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE
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número 1029980569, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Trae Historia clínica: 10-
10-2023 a las 22:43 horas, pero solo trae la valoración Otorrinolaringología: Enfermedad Actual:
Paciente con trauma de 3 días de evolución en calidad de copiloto con otro vehículo,
actualmente refiere obstrucción nasal predominio derecho, dolor nasal, con valoración cirugía
plástica, con diagnostico: Trauma contundente facial en accidente de transito, herida en dorso
nasal secundario, fractura conminuta de huesos propios nasales bilaterales. Examen físico:
Edema facial marcado, laterorrinea secundaria. Manejo analgesia y antibiótico terapia y
incapacidad medica 1 mes. Control con Cirugía Plástica y control otorrinolaringología en 1 mes
para definir cirugía nasal correctiva.
ANTECEDENTES: Médico legales: Lo niega. . Sociales: Ultima relación sin protección 27-08-
2023. pareja irregular. . Familiares: Lo niega. . Patológicos: Lo niega. . Quirúrgicos: Lo niega. .
Traumáticos: Lo niega. . Hospitalarios: Lo niega. . Psiquiátricos: Lo niega. . Toxicológicos: Lo
niega. .
Antecedentes Ginecológicos: No se encuentra embarazada. Menarquia: 12 años. Ciclos: 28x5.
Fecha de la última menstruación: 2023-10-01. Gravidez: 0. Partos: 0.. Abortos: 0. . Obito: 0. .
Cesáreas: 0. . Gemelar: 0. Vivos: 0.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
Dolor de espalda, dolor en cuello y en las piernas.
EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 47 kg. Talla: 153 cm.
SIGNOS VITALES: Presión arterial: 100 mmHg. Frecuencia cardiaca: 70 lpm. Frecuencia
respiratoria: 20 rpm. Temperatura:36°C.
Aspecto general: Ingresa deambulando por sus propios medios en aparente buen estado de
salud.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Tranquilo, colaboradora, Alerta, reactivo, afecto modulado, juicio y raciocinio
conservados, inteligencia impresiona igual al promedio. Examen físico realizado en compañía
de la Estudiante de 10 semestre la señorita Yesenia Gómez.
- Neurológico: No signos de focalización, sin déficit motor, ni sensitivo aparente.
- Organos de los sentidos: Sin alteraciones.
- Cara, cabeza, cuello: Herida suturada en dorso nasal de 1.5x0.5 cm, herida suturada en
angulo orbitario temporal de 1x0.5 cm, hematoma orbitario izquierdo de 5X5 cm.
- ORL: Desviación del tabique nasal hacia derecho, obstrucción parcial de fosa nasal derecha.
- Tórax: Ruidos cardiacos rítmicos, regulares. Ruidos respiratorios sin agregados, sin lesiones
recientes.
- Abdomen: Blando, no doloroso, sin lesiones recientes.
- Espalda: Dolor en zona paravertebral desde columna torácica hasta lumbar, sin limitación al
movimiento a pesar del dolor, no desviaciones en el momento del examen físico.
- Miembros inferiores: Equimosis en muslo izquierdo en tercio medio en cara externa de 10 x8
cm, equimosis en rodilla derecha de 6x5 cm, Herida suturada en rodilla izquierda de 10x0.5 cm.
- Osteomuscular: Marcha antálgica, por herida en rodilla izquierda.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal PROVISIONAL
CUARENTA (40) DÍAS. Debe regresar a nuevo reconocimiento médico legal al término de la
incapacidad provisional, con nuevo oficio de su despacho. SECUELAS MÉDICO LEGALES:
Deformidad física que afecta el rostro de carácter por definir; Para determinar el carácter de la
Secuela Médico Legal, se requiere una nueva valoración en 3 meses (días), debe aportar copia
completa y actualizada de la historia clínica de atención de los hechos y nuevo oficio petitorio

JIMMY  SANTAMARIA TAPIERO
PROFESIONAL UNIVERSITARIO FORENSE
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emitido por la autoridad conocedora del caso.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES
UNIDAD BÁSICA VILLAVICENCIO

DIRECCIÓN:  Carrera 6 No. 24A - 14 BARRIO MENEGUA. VILLAVICENCIO, META
TELEFONO: 57 6014069944 extensión 3837

INFORME PERICIAL DE CLÍNICA FORENSE
Número único de informe: UBVIL-DSME-00452-2024

CIUDAD Y FECHA: VILLAVICENCIO. 29 de enero de 2024
OFICIO PETITORIO: No. SIN - 2024-01-29. Ref: Noticia criminal 500016000564202304112 -
AUTORIDAD SOLICITANTE: SONIA  RAMOS REINA

17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

AUTORIDAD DESTINATARIA: SONIA  RAMOS REINA
17 -LOCAL
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
CALLE 15 N-37-L-86 BARRIO GUATIQUIA
VILLAVICENCIO, META

NOMBRE EXAMINADO:

EDAD REFERIDA:
IDENTIFICACIÓN:

LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

18 años
CC 1029980569

ASUNTO: Lesiones
Metodología:
• La aplicación del método científico en el desarrollo de las valoraciones medicolegales, la
documentación y el manejo técnico de los elementos de prueba recolectados y asociados, que
deberán ser utilizados y analizados en el contexto específico de cada caso; como se establece
en el Reglamento Técnico para el Abordaje Integral de Lesiones en Clínica Forense DG-M-RT-
01-V01, Versión 01 de octubre de 2010.

Examinada hoy lunes 29 de enero de 2024 a las 13:10 horas en Segundo Reconocimiento
Médico Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la
importancia de los mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el
consentimiento informado, se toma firma y huella dactilar del índice derecho del examinado en
el consentimiento informado

INFORMACIÓN ADICIONAL AL COMENZAR EL ABORDAJE FORENSE: Aporta OFICIO
PETITORIO Asiste a segunda valoración medico por accidente de transito ocurrido el 7de
octubre de 2023, se revisa anterior reconocimiento. .
ATENCIÓN EN SALUD: Fue atendido en Servimédicos. Aporta copia de historia clínica número
1029980569, que refiere en sus partes pertinentes lo siguiente: Examinada aporta historia
clínica en físico en número de 6 folios con fecha 08/10/2023 18:42 evolución médica donde
refieren al examen físico ojo izquierdo con edema y hematoma, agudeza visual conservada,
laceración superficial con escaso sangrado en tabique nasal dorso izquierdo observan herida
con pérdida de continuidad de la piel 4 cm equimosis en párpado superior izquierdo rodilla
izquierda, herida tipo laceración de más o menos 15 cm de largo y de 3 a 4 cm de profundidad
con bolsillo, codo izquierdo con dolor a la palpación y limitación a los arcos de movimiento.
Análisis paciente ingresa por accidente de tránsito en calidad de pasajera de vehículo con
politraumatismo herida en rodilla que requirió afrontamiento trauma en codo izquierdo y nariz.
Solicitan valoración con cirugía plástica realizan sutura de herida en rodilla. Valoración

MILEIDY  ROZO ORTIZ
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE
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otorrinolaringología con fecha el 21/11/2023 refieren diagnóstico de: trauma contundente facial
en accidente de tránsito hace un mes herida abierta en dorso nasal secundario y fractura con
minuta de huesos propios nasales bilaterales al examen físico reportan nariz externa con giba
dorsal osteocartilaginosa, escalón óseo en vertiente nasal derecho adecuada cicatrización en
dorso nasal. Rinoscopia anterior mucosa nasal sana sé tú íntegro funcional cornetes eutróficos
no epistaxis rinorrea hialina. Plan consideran candidata a manejo quirúrgico concepto rinoplastia
funcional más turbinoplastia entregan orden de cirugía. .
ANTECEDENTES: Médico legales: Primera valoración: UBVIL-DSME-05267-C-2023. .
Familiares: No refiere.. Patológicos: No refiere.. Quirúrgicos: No refiere.. Traumáticos: No
refiere.. Hospitalarios: No refiere.. Psiquiátricos: No refiere.Antecedentes Ginecológicos: No se
encuentra embarazada. Menarquia: 12 años. Ciclos: 28x5. Fecha de la última menstruación:
2023-10-01. Gravidez: 0. Partos: 0.. Abortos: 0. . Obito: 0. . Cesáreas: 0. . Gemelar: 0. Vivos: 0.
No utiliza métodos anticonceptivos.
REVISIÓN POR SISTEMAS
"Dolor en dorso nasal derecho, obstrucción nasal izquierda."
EXAMEN MÉDICO LEGAL
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 49 kg. Talla: 153 cm.
SIGNOS VITALES: Frecuencia cardiaca: 60 lpm. Frecuencia respiratoria: 18 rpm.
Aspecto general: Buen estado de salud ingresa caminando por sus propios medios.
Descripción de hallazgos
- Examen mental: Orientada en sus tres esferas mentales, sin agitación psicomotora, con afecto
modulado, pensamiento de contenido y curso normales, Inteligencia impresiona promedio, No
se evidencian alteraciones en la expresión ni comprensión del lenguaje.
- Neurológico: Sin déficit motor ni sensitivo.
- Cara, cabeza, cuello: Cicatriz rosada en dorso nasal de 1.5x0.5 cm, cicatriz rosada plana en
angulo orbitario temporal de 1x0.5 cm.
- ORL: Presenta dolor en puente nasal y se aprecia giba con leve obstrucción en fosa nasal
izquierda.
- Espalda: Sin lesiones al momento de la valoración.
- Miembros inferiores: Cicatriz hipercrónica e hipertrófica en cara anterior de rodilla izquierda de
5 x 1 cm otra de de trazo vertical de 5x0.3 cm. Arcos de movilidad de rodilla izquierda normal
marcha simétrica normal.
ANÁLISIS, INTERPRETACIÓN Y CONCLUSIONES
Mecanismo traumático de lesión: Contundente. Incapacidad médico legal DEFINITIVA
CUARENTA (40) DÍAS. SECUELAS MÉDICO LEGALES: Deformidad física que afecta el rostro
de carácter permanente; Deformidad física que afecta el cuerpo de carácter permanente.

Atentamente,

NOTA: Este  informe pericial  fue elaborado a solicitud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio
de remisión, no reemplaza ni homologa a la incapacidad laboral.

Aportamos a la justicia en favor de la vida
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CITACIÓN VALORACIÓN PRESENCIAL NUMERAL 1 – PARTICULARES  
 

Código Versión F. Expedición Página TRD-V2 
PC-FO-19 04 11/07/2023 1 de 2 DAF-101-20 

 

Calle 35 No 41-39 Barrio el Barzal – Teléfono 608-6611900 Celular 3138709023 
info@juntadecalificaciondelmeta.co – www.juntadecalificaciondelmeta.co  

 Villavicencio – Meta 

Villavicencio, 15 de marzo de 2024 
 
 
Señor(a)(es). 
LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 
Email: JIMENITARODRIGUEZ123@GMAIL.COM  
Telefonos:3222752266 
Villavicencio 
 
ASUNTO: CITACIÓN VALORACIÓN PRESENCIAL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 2.2.5.1.36 
RADICADO: 24516 
PACIENTE: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569 

Reciba un cordial saludo, 

Por medio del presente, nos permitimos informar que el día 13 de marzo de 2024, la empresa FISCALIA DIECISIETE DELEGADA 
ANTE LOS JUECES, radica en las instalaciones de la JUNTA solicitud de calificación a nombre del señor (a) LAURA JIMENA 
PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569, para calificar el grado de pérdida de capacidad laboral por el accidente de tránsito el 
dictamen será portado para solicitar amparo. 

De acuerdo con lo anterior, se informa que la solicitud de calificación se tramitara de conformidad con el Artículo 2.2.5.1.2. De 
conformidad con las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para reclamar un derecho o para aportarlo 
como prueba en procesos judiciales o administrativos, deben demostrar el interés jurídico e indicar puntualmente la finalidad del 
dictamen, manifestando de igual forma cuáles son las demás partes interesadas, caso en el cual, las Juntas Regionales de 
Calificación de Invalidez actuarán como peritos, y contra dichos conceptos no procederán recursos, en los siguientes casos:  
 
a) Personas que requieren el dictamen para los fines establecidos en este numeral;  
b) Entidades bancarias o compañía de seguros;  
c) Personas con derecho a las prestaciones y beneficios contemplados en la Ley 418 de 1997…”. (Resaltado fuera de texto).  
 
Según lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.2.5.1.36 del decreto 1072 del 2015, se asigna cita de valoración presencial al 
señor(a) LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569 con los profesionales: 

• Valoración Médica: 
DRA. AMIRA USME 
Fecha: 21 de marzo de 2024 
Hora: 09:50 a.m. 

 
• Terapeuta Ocupacional: 

DRA. MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO 
Fecha: 21 de marzo de 2024 
Hora: 10:50 a.m. 
 

Deberá allegar a través del correo electrónico info@juntadecalificaciondelmeta.co los siguientes documentos: 
• Historia clínica completa y actualizada. 
• Fotocopia legible del documento de identidad 

 
Deberá hacerse presente en la JUNTA  20 minutos antes de la hora asignada, siguiendo las siguientes recomendaciones:  
 

1. Documentos adicionales a los que ya existen en el expediente, por favor hacerlos llegar por medios digitales a través de 
nuestro correo electrónico info@juntadecalificaciondelmeta.co 
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Calle 35 No 41-39 Barrio el Barzal – Teléfono 608-6611900 Celular 3138709023 
info@juntadecalificaciondelmeta.co – www.juntadecalificaciondelmeta.co  

 Villavicencio – Meta 

2. Si ha presentado síntomas respiratorios como: fiebre cuantificada mayor o igual a 38°c, tos, gripa, pérdida del olfato, pérdida 
del gusto, fatiga, dificultad para respirar o brote en la piel, etc., Por favor infórmenos por cualquiera de nuestros medios de 
comunicación.  

3. Si Usted ha estado en contacto con pacientes COVID-19 en los últimos 30 días, por favor infórmenos. 
4. El tapabocas es de uso obligatorio mientras esté en nuestra Institución. 
5. Utilizar ropa cómoda que cubra la mayoría del cuerpo, pero que permita en caso tal, que los Integrantes puedan ver la parte 

del cuerpo afectada si a ello hubiere lugar.   Se recomienda usar sudadera o ropa que no sea ajustada al cuerpo.  
6. Los pacientes deben asistir solos a consulta. Se permite un acompañante en caso de ser menor de edad, Adulto Mayor 

o Persona en situación de discapacidad, el acompañante deberá ser mayor de 18 años y menor 65 años, no debe presentar 
síntomas respiratorios ni nexos epidemiológicos en los últimos 30 días. 

 
En caso de que no asista a la cita de video valoración, se procederá conforme lo establece el decreto 1072 del 2015, es decir, se 
asignará la siguiente cita de valoración establecida en el numeral 3 del artículo 2.2.5.1.36 del mencionado decreto.  
 
Nuestro horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 4:30 p.m. en Jornada continua y Sábados de 9:00a.m.a 1:00 
p.m.  Requerimientos, recursos, derechos de petición y demás, se pueden radicar a través de nuestro correo institucional: 
info@juntadecalificaciondelmeta.co  o  a través de nuestra página web: www.juntadecalificaciondelmeta.co.  Para todos los 
efectos legales y de términos, el sábado no se cuenta como día hábil.  
Se informa que todo documento aportado por alguno de los interesados, con posterioridad a la radicación de la solicitud de 
calificación en la JUNTA, deberá ser dado a conocer a los demás interesados en el trámite por quien lo aporta,  con el fin de 
garantizar el derecho de defensa y  debido proceso. Así las cosas, esta JUNTA dará por cierto que todos los documentos radicados 
fueron dados a conocer a los demás interesados en el trámite de la solicitud de calificación.  
 
De igual manera, se informa que el caso puede ser consultado a través de nuestra página web www.juntadecalificaciondelmeta.co 
ingresando por la opción consulta tu caso, luego clic en consulta pública, y una vez allí, digita el número de cédula y el número 
de radicado   que está en la parte superior de esta comunicación 
 
Cordialmente,  
 
Abg. YOLIMA ZAPATA VASCO 
DIRECCION ADMNISTRATIVA Y FINANCIERA  
JUNTA REGIONAL DE CALIFICION DE INVALIDEZ DEL META 
Copia: Expediente Consecutivo 
 
Señor(a)(es). 
FISCALIA DIECISIETE DELEGADA ANTE LOS JUECES 
PARTICULAR 
CALLE 15 N° 37L- 86 BARRIO GUATIQUIA 
Email: SONIA.RAMOS@FISCALIA.GOV.CO  
Villavicencio 
 
Proyectó: Katherin Caliman 
Ruta Digital: Y:\CITAS\KATHERINE\CARTAS CITAS\2023\DRA AMIRA\LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC.  1029980569 PC-FO-19 
Citacion a valoracion presencial Numeral 1-Particulares.docx 
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 FORMULARIO DE DICTAMEN PARA LA DETERMINACIÓN DEL ORIGEN DE LA ENFERMEDAD Y/O CALIFICACIÓN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL DECRETO
1507 DE 2014

INFORMACIÓN GENERAL DEL DICTAMEN
Ciudad y Fecha de Calificación: Villavicencio 2024-04-04 No. Radicación: 24516 No. Dictamen: 09202400532

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD CALIFICADORA
Nombre: JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DEL META Teléfono: 6849946 - 6849947

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD REMITENTE
Nombre: FISCALIA DIECISIETE DELEGADA ANTE LOS JUECES Fecha radicación: 2024-03-14

DATOS PERSONALES DEL CALIFICADO
Nombre: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Nº D.I 1029980569 F.N. 2005-03-26
Dirección: carrera 42 # 33 a - 06 barrio barzal alto Teléfono: 3222752266
Sexo F Estado civil Soltera EDAD 19 años
Empr/tiempo N/A años Cargo N/A

ANTECEDENTES DE EXPOSICIÓN LABORAL
N/A

FUNDAMENTOS DE HECHO - Documentación - valoraciones
SEGUN PONENCIA ANEXA

DIAGNOSTICO MOTIVO DE CALIFICACIÓN

Código Cie10 Diagnostico Diagnostico especifico Lateralidad Origen
L910 CICATRIZ HIPERTRÓFICA Accidente de transito

EXÁMENES O DIAGNOSTICO E INTERCONSULTAS PERTINENTES PARA CALIFICAR
RESULTADO DE AYUDAS DIAGNÓSTICAS Y VALORACIÓN POR ESPECIALISTAS.

DESCRIPCIÓN DEL DICTAMEN
 

Nº orden Descripción % Asignado Capitulo, Numeral, Literal, Tabla
1 Deficiencia por cicatrices 5.0 cap.6 tabla 6.1
2
3
4
5
6

SUMAT. A+(B*(100-A)/100) Calificación Máxima Posible 100% 5
Def. Final Sumatoria Deficiencia *0,5 Máximo Posible 50% 2.5
Tabla 13. Valoración de los roles ocupacionales de juego-estudio y de las limitaciones en otras áreas ocupacionales para niños y niñas mayores de tres años y

adolescentes
CLASE CATEGORIA DEL ROL PORCENTAJE MÁXIMO ASIGNADO

A Rol ocupacional sin dificultad - no dependencia
B Rol ocupacional con dificultad leve - no dependencia 10
C Rol ocupacional adaptado con dificultad moderada - dependencia moderada
D Rol ocupacional con dificultad severa dependencia severa
E Rol ocupacional con dificultad completa - dependencia grave completa

Total tabla 10
Total Deficiencia Titulo 1 MAX 50% 2.5
Suma total % PCL = Deficiencia Titulo 1 (50%) + Rol Titulo 2 (50%) Max 100% 12.5
FECHA DE ESTRUCTURACION 07/10/2023
ORIGEN ACCIDENTE DE TRANSITO
FUNDAMENTOS DE DERECHO DECRETO 1072 DEL 2015, DECRETO 1507 DEL 2014
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PONENCIA DE DICTAMEN

Fecha de calificación y emisión del dictamen: 2024-04-04

Número de dictamen: 09202400532

Nombre: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ CC 1029980569 Años: 19 años

MEDICO PONENTE: AMIRA USME SABOGAL  ACTA N° 1171

Radica FISCALIA DIECISIETE DELEGADA ANTE LOS JUECES , solicitud de calificación de PCL para
efectos de reclamación póliza soat por accidente de tránsito como OCUPANTE de automóvil ,
hechos ocurridos el 07-10-2023 , posterior a lo cual presento: 1. fractura conminuta de las
vertientes nasales de forma bilateral.

URGENCIAS de fecha 07-10-2023: “…Paciente quien ingresa en camilla de ambulancia ariario por
cuadro clínico consistente en accidente de tránsito a las 22+06 en la dirección carrera 48 con calle
14 sur refiere que se encontraba en calidad de ocupante de vehículo cuando son colisionados por
otro vehículo cuando son colisionado por otro vehículo por lo que colisiona contra una pared
presenta herida tipo laceración en rodilla izquierda de más o menos 15 cm largo de profundidad 3-4
cm asociado a trauma facial en tabique nasal con herida tipo laceración irregular con pérdida de
continuidad de la piel aproximadamente 4 cm con sangrado activo, con hematoma y edema
palpebral izquierdo y dolor codo izquierdo con limitación para el movimiento niega perdida de
conocimiento…”.

TAC DE CARA CON RECONSTRUCCION TRIDIMENSIONAL de fecha 08-10-2023: “…Fractura
conminuta de las vertientes nasales de forma bilateral…”.

RADIOGRAFIA DE CODO IZQUIERDO de fecha 08-10-2023: “…No hay lesiones óseas de origen
traumático. Relaciones articulares conservadas. Tejidos blandos sin alteración…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 10-10-2023: “…Paciente en el momento con marcado edema
facial, no identifico laterroindea importante secundaria, adecuada permeabilidad nasal, se descarta
hematomas septales, considero debe ser valorada de forma urgente por cirugía plástica para definir
sutura de herida en dorso nasal, cita control ambulatoria en 1 mes por otorrino por parte de
otorrino se cierra interconsulta…”.

CIRUGIA PLASTICA de fecha 10-10-2023: “…Paciente quien se programa para prequirúrgicos el día
de mañana , se le explica a la paciente refiere entender

Cirugía plástica de fecha 11-10-2023: *lavado, irrigación y cuidados de herida en área especial.
*sutura de herida múltiple de cara. * sutura de musculo o tendón o fascia o aponeurosis vía
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abierta…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 22-01-2024: “…Mc, desea mejorar aspecto estético de la nariz y
mejorar función nasal. Paciente refiere que tuvo trauma nasal contundente en accidente de tránsito
hace 3 meses desde entonces congestión nasal bilateral, de predominio izquierdo y nota aumento
de tamaño de la giba dorsal y desviación nasal , además quisiera mejorar también aspecto de punta
nasal…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 10-02-2024: “…Mc, control prequirúrgico, explico hallazgos se
realiza planeamiento quirurgico en conjunto con la paciente, se habla de expectativas reales, se
explica procedimiento a realizar, se explican riesgos y posibles complicaciones, se explica, entiende y
firma consentimiento informado, explico cuidado y formula postoperatoria…”.

PROCEDIMIENTO QUIRURGICO de fecha 13-02-2024: “…Rinoplastia estética Hallazgos, * giba oste
cartilaginosa, punta bulbosa, postica, mal definida sin soporte laterorrinia a derecha con exostosis
derecha y depresión de vertiente nasal izquierda. * cresta espolón izquierdo. *piel intermedia
delgada. * cicatriz en dorso nasal sobre sitio de antigua fractura hacia izquierda…”.

OTORRINOLARINGOLOGIA de fecha 14-02-2024: “…Pop adecuado retiro de tapones nasales sin
complicación, indico lavados nasales con SSN, oximetazolina por 5 días mupirocina en heridas
quirúrgicas, bloqueador solar , recomendaciones control en 10 días…”.

EXAMEN JUNTA: Cicatriz de 1x 5cm en rodilla izquierda queloide, retraída hipercrómica, vendaje en
dorso nasal por pop reciente, se evidencia cicatrices de heridas pequeñas en dorso nasal izquierdo

 

VALORACION POR TERAPIA OCUPACIONAL: Persona de 18 años de edad, estudiante Universitaria
(derecho), presento accidente de tránsito, con trauma en cara y rodilla izquierda, cicatriz queloide
en rodilla, manifiesta dolor, no mantiene postura bípeda por tiempo prolongado, limitando el
desarrollo de las actividades de la vida diaria, de la motricidad gruesa y ocupacional. 

El Médico ponente de la sala única de la junta regional del Meta procede a dar lectura al proyecto
de ponencia y en consecuencia se procede a emitir el dictamen con el cual se califica la pérdida de
capacidad laboral con base en Decreto 1507 del 2014.

La votación en este caso es unánime y favorable a la ponencia de dictamen por parte de los tres
Integrantes, quienes califican de la siguiente manera:

TOTAL DEFICIENCIAS: 2.5%

ROL LABORAL / OCUPACIONAL: 10.0%

TOTAL PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL: 12.5%

ORIGEN: ACCIDENTE DE TRANSITO
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FECHA DE ESTRUCTURACIÓN: 07/10/2023

Dr. WILSON CONTRERAS PINTO
Integrante Principal-Médico-ESP y Magister en S.O.

R.M. 14253/88 L.O. 0094/98

DR(A). MARTHA ALEXANDRA GALVIS PALACIO
Integrante Principal Terapeuta Ocupacional- ESP y Magister S.O.

R.P. 3968/97 L.O. 022/2004

DR(A). AMIRA USME SABOGAL
Integrante Principal - Médica - ESP y Magister en S.O

R.M. 85583/97 L.O. 7345-2014
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ALBUM FOTOGRAFICO LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 
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ALBUM FOTOGRAFICO LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 
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ALBUM FOTOGRAFICO LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ 
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PARTE II 

 

SOPORTES  

DAÑO EMERGENTE  

LAURA  JIMENA PEÑA 
RODRIGUEZ 
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CLINICA LA SABANA S.A.

800017308 Fecha Actual :  lunes, 26 febrero 2024

Página 1/1

FACTURA DE VENTA : FEL0000200902
Fecha : 14 feb. 2024 10:31 a. m.

Paciente 1029980569 LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Tipo Contributivo

- - --- -Acudiente

PART05 18 Años / 11 Meses / 2 DíasEntidad PACIENTES PARTICULARES Edad

01 PARTICULARPlan Sexo Femenino

50Estrato NO APLICA PAGO COMPARTIDO Ingreso 378750

01Centro CLINICA LA SABANA S.A. Fec Ingreso 24 ene. 2024 10:46 a. m.

Empresa Usuario 1002407061
14 feb. 2024 10:02 a. m.Fec Egreso

CÓDIGO NOMBRE CANT VR UNIT AJUSTE VR PAC VR ENT

CONSULTAS

890226
CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR
ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGIA

1,00 $ 150.000,00 $ 150.000,00 $ 0,00

PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS

218911P
RINOPLASTIA ESTETICA PARCIAL POR AREAS
BASE DORSO O PUNTA NASAL ANGULOS
NASOFRONTAL O NASOLABIAL

1,00 $ 3.863.700,00 $ 3.863.700,00 $ 0,00

S41201-75 ESPECIALISTAS EN ANESTESIOLOGÍA 1,00 $ 1.176.700,00 $ 1.176.700,00 $ 0,00

S41301 MÉDICO AYUDANTE QUIRÚRGICO 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

S23100-140 DERECHOS DE SALA DE CIRUGIA 1,00 $ 1.334.200,00 $ 1.334.200,00 $ 0,00

S55115-158 MATERIALES E INSUMOS QUIRURGICOS 1,00 $ 1.352.800,00 $ 1.352.800,00 $ 0,00

VALOR SUBTOTAL DE SERVICIOS PRESTADOS $ 4.013.700,00

VALOR ANTICIPO $ 4.013.700,00

VALOR IVA $ 0,00

VALOR DESCUENTO $ 0,00

PAGOS USUARIO $ 0,00

VALOR TOTAL FACTURA $ 4.013.700,00

TOTAL: CUATRO MILLONES TRECE MIL SETECIENTOS PESOS CON CERO CTVS M/Cte.

INSTITUCION RESPONSABLE FIRMA DE ACEPTACIÓN

NUMFAC:FEL200902 FECFAC:2024-02-14 HORFAC:10:31:13-05:00 NITFAC:800017308
DOCADQ:1029980569 VALFAC:4013700.00 VALIVA:0.00 VALOTROIM:0.00
VALTOLFAC:4013700.00
CUFE:93E6C93006E4C06575454C7F6B9960BA8CA408F086D5A32C3E9CBDF0120949B3DFF2C9B
1893CA9DA2AA3BB588A5B5FE4

SERVICIO EXCLUIDO IVA,ICA COD. 8621 TARIFA 9.66 X1000

SOMOS AUTORRETENEDORES RES. 005029 DEL 28/06/2018; NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

FACTURA POR COMPUTADOR AUTORIZACION DE NUMERACION FACTURACION 18764046870040 DEL 31/03/2023 HABILITA DEL FEL150001AL FEL250000 POR UNA VIGENCIA DE 12

Nombre reporte : FCRPFacturaPaciente Usuario Id. :79863526

USUARIO FACTURA: 1002407061 - SAYDA YINETH RODRIGUEZ RUIZ

LICENCIADO A: [CLINICA LA SABANA] NIT [800017308-1] 72
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$ $ $ $

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

Representación Gráfica
 

Datos del Documento

Código Único de Factura - CUFE :
6c382589ef268a6b7c79adba3de773b98e4b1e8a900dfd7e51fcb6a2b5598234c0eb604e22f7dbb10f4c2b0c3a81ba2d
Número de Factura:   FE-261 Forma de pago:   Contado
Fecha de Emisión:   23/02/2024 Medio de Pago:   Transferencia Débito
Fecha de Vencimiento:   24/03/2024 Orden de pedido:  
Tipo de Operación:   10 - Estándar Fecha de orden de pedido:    

Datos del Emisor / Vendedor

Razón Social:   TRANSPLIFE SAS
Nombre Comercial:   TRANSPLIFE SAS
Nit del Emisor:   900864957 País:   Colombia
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Departamento:   Bogotá
Régimen Fiscal:O-47 Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.c.
Responsabilidad tributaria:   ZZ - No aplica Dirección:   CR 23 114 11 AP 402
Actividad Económica:   8699 Teléfono / Móvil:   3007928723

Correo:   mimac13@hotmail.com

Datos del Adquiriente / Comprador

Nombre o Razón Social:   LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ
Tipo de Documento:   Cédula de ciudadanía País:   Colombia
Número Documento:   1029980569 Departamento:   Bogotá
Tipo de Contribuyente:   Persona Jurídica Municipio / Ciudad:   Bogotá, D.c.
Régimen fiscal:   R-99-PN Dirección:   CRA 87B # 19A 49
Responsabilidad tributaria:   ZZ - No aplica Teléfono / Móvil:   3222752266

Correo:   jimenitarodriguez123@gmqil.com

Detalles de Productos
  IMPUESTOS

Precio unitario
de ventaNro. Código Descripción U/M Cantidad Precio unitario Descuento

detalle
Recargo detalle IVA % INC %

1 SEPTORRINOPLASTIA NIU 1,00 10.000.000,00 0,00 0,00     10.000.000,00
             

Información Complementaria

Nro Nombre Campo Valor Campo

1

INFORMACION IMPORTANTE: Desde el 02 de Febrero de
2023, pertenezco al REGIMEN SIMPLE DE TRIBUTACION
(RST). SOLICITAMOS No practicar retención de renta, ni

Retención de ICA.

Notas Finales

Linea de negocio:
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$

Datos Totales

Documento validado por la DIAN 2024-
02-23 13:52:13
Documento generado el: 2024-02-23
13:52:12
Generado por: Solución Gratuita DIAN
Nit:800197268  

MONEDA COP
TASA DE CAMBIO

Subtotal 10.000.000,00
Descuento detalle 0,00
Recargo detalle 0,00
Total Bruto Factura 10.000.000,00
IVA 0,00
INC 0,00
Bolsas 0,00
Otros impuestos 0,00
Total impuesto (=) 0,00
Total neto factura (=) 10.000.000,00
Descuento Global (-) 0,00
Recargo Global (+) 0,00
Total factura (=) ㅤㅤㅤㅤCOP $ 10.000.000,00

Valores informativos

ANTICIPOS
Anticipos 0,00

RETENCIONES
Rete fuente 0,00
Rete IVA 0,00
Rete ICA 0,00

Numero de Autorización: 18764052051647 Rango desde: 194 Rango hasta: 300 Vigencia: 2024-07-19
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Soporte pago cirugía plástica nariz 
Laura Jimena Peña Rodríguez 
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Paciente: 1029980569 - LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

Yenifer Lorena Ramirez Herrera
Avenida Calle 127 # 20-78 consultorio 706

lorenaramirez.otorrino@gmail.com
Telf: 2595500 - 3016529814

Cel: 3016529814

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Historia Clínica: 1029980569

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Datos demográficos

Paciente: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: CC 1029980569 Teléfono: 3222752266

Oficio: En los casos que no aplique Detalle de ocupación: ESTUDIANTE DERECHO Sexo: F

Fecha nacimiento: 26/03/2005 Etnia: Ninguno de los anteriores Escolaridad: Profesional

Estado civil: Soltero(a) Entidad: Particular Aseguramiento: Particular

Dirección: CRA 42 N 33A - 06 Correo electrónico: jimenitarodriguez123@gmail.com

__________________________________________________________________________________________________________________________

Consulta

CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS

Fecha de Consulta: 22/01/2024 Hora de Consulta: 10:07:13 AM Edad: 18 Año(s)

Responsable: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Teléfono: 3222752266 Parentesco: Paciente

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
DESEA MEJORAR ASPECTO ESTETICO DE LA NARIZ Y MEJORAR FUNCION NASAL

Enfermedad Actual:
PACIETNE REFIERE QUE TUVO TRAUMA NASAL CONTUNDENTE EN ACCIDENTE DE TRANSITO HACE 3 MESES, DESDE ENTONCES
CONGESTION NASAL BILATERAL, DE PREDOMINIO IZQUIERDO, Y NOTA AUMENTO DE TAMAÑO DE LA GIBA DORSAL Y DESVIACION NASAL,
ADEMAS QUISIERA MEJORAR TAMBIEN ASPECTO DE PUNTA NASAL. 

NIEGA ANTECEDENTE DE CIRUGIA NASAL, NUNCA HA REALIZADO NINGUN PROCEDIMIETNO ESTETICO NO QUIRURGICO EN NARIZ. 

ANTECEDENTE DE RINITIS ALERGICA DESED LA INFANCIA. 

TRAE TC SPN DONDE SE OBSERVAN MULTIPLES FRACTRAS DE HUESOS NASALES LIGERAMENTE DESPLAZADAS

Antecedentes:
PATOLOGICOS: -
QUIRURGICOS: RESECCION CHALAZION
FARMACOLOGICOS: -
TOXICOS: VAPEADOR
ALERGICOS: PENICILINA

Examen Físico:
SE OBSERVA CICATRIZ EN DORSO NASAL

GIBA DORSAL, LEVE LATERORRINIA A DERECHA CON DEPRESION DE VERTIENTE NASAL IZQUIERDA, PUNTA SIN SOPORTE, BULBOSA, MAL
DEFINIDA

RINOSCOPIA ANTERIOR: CRESTA ESPOLON IZQUIERDO

____________________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 14/02/2024 11:38 am Página 1 de 4
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Paciente: 1029980569 - LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

Yenifer Lorena Ramirez Herrera
Avenida Calle 127 # 20-78 consultorio 706

lorenaramirez.otorrino@gmail.com
Telf: 2595500 - 3016529814

Cel: 3016529814

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Historia Clínica: 1029980569

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Diagnóstico principal Tipo de diagnóstico
J342 - Desviacion Del Tabique Nasal Confirmado nuevo
Causa externa Finalidad
Enfermedad general No aplica

Diagnóstico(s) relacionado(s) Tipo de diagnóstico
S022 - Fractura De Los Huesos De La Nariz Confirmado nuevo
M950 - Deformidad Adquirida De La Nariz Confirmado nuevo

Opinión Plan:
EXPLICO HALLAZGOS, SE PROPONE MANEJO CON SEPTORRINOPLASTIA, SS EXAMENES Y FOTOS PREQUIRURGICAS, SE ENVIARA
COTIZACION

Profesional que realizó la consulta:

_________________________________
  Yenifer Lorena Ramirez Herrera
  CC: 53029394    RM: 255083-07

  OTORRINOLARINGOLOGIA

Consulta

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS

Fecha de Consulta: 10/02/2024 Hora de Consulta: 08:57:47 AM Edad: 18 Año(s)

Responsable: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Teléfono: 3222752266 Parentesco: Paciente

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
CONTROL PREQUIRURGICO

Enfermedad Actual:
PACIENTE A QUIEN REALIZARE SEPTORRINOPLASTIA EL 13 DE febrero 2024 ASISTE A CONTROL PREQUIRURGICO

Examen Físico:

SE OBSERVA CICATRIZ EN DORSO NASAL

GIBA DORSAL, LEVE LATERORRINIA A DERECHA CON DEPRESION DE VERTIENTE NASAL IZQUIERDA,
PUNTA SIN SOPORTE, BULBOSA, MAL DEFINIDA

RINOSCOPIA ANTERIOR: CRESTA ESPOLON IZQUIERDO

____________________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 14/02/2024 11:38 am Página 2 de 4
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Paciente: 1029980569 - LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

Yenifer Lorena Ramirez Herrera
Avenida Calle 127 # 20-78 consultorio 706

lorenaramirez.otorrino@gmail.com
Telf: 2595500 - 3016529814

Cel: 3016529814

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Historia Clínica: 1029980569

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Diagnóstico principal Tipo de diagnóstico
M950 - Deformidad Adquirida De La Nariz Confirmado repetido
Causa externa Finalidad
Enfermedad general No aplica

Diagnóstico(s) relacionado(s) Tipo de diagnóstico
J342 - Desviacion Del Tabique Nasal Confirmado repetido

Opinión Plan:
EXPLICO HALLAZGOS, SE REALIZA PLANEAMIENTO QUIRURGICO EN CONJUNTO CON LA PACIENTE, SE HABLA DE EXPECTATIVAS REALES,
SE EXPLICA PROCEDIMEINTO A REALIZAR, SE EXPLICAN RIESGOS Y POSIBLES COMPLICACIONES, SE EXPLICA, ENTIENDE Y FIRMA
CONSENTIMIENTO INFORMADO, EXPLICO CUIDADOS Y FORMULA POSTOPERATORIA. 

Profesional que realizó la consulta:

_________________________________
  Yenifer Lorena Ramirez Herrera
  CC: 53029394    RM: 255083-07

  OTORRINOLARINGOLOGIA

Consulta

CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR OTRAS ESPECIALIDADES MEDICAS

Fecha de Consulta: 14/02/2024 Hora de Consulta: 11:20:09 AM Edad: 18 Año(s)

Responsable: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Teléfono: 3222752266 Parentesco: Paciente

Acompañante: Sin acompañante

Motivo de Consulta:
CONTROL POP DIA 1 SEPTORRINOPLASTIA FUNCIONAL Y ESTETICA

Enfermedad Actual:
REFIERE SENTIRSE BIEN, DOLOR CONTROLADO, NO SANGRADO, INCOMODA CON TAPONES NASALES

Examen Físico:
SE OBSERVA VENDAJE Y FERULA NASAL EN POSICION

HERIDA QUIRURGICA CON SUTURAS, NO SECRECION, NO SANGRADO

RETIRO 1/2 MEROCEL DE CADA FOSA NASAL SIN COMPLICACION, SE OBSERVA SEPTUM INTEGRO, CENTRAL, NO HEMATOMA, NO
SNAGRADO

Diagnóstico principal Tipo de diagnóstico
Z488 - Otros Cuidados Especificados Posteriores A La Cirugia Confirmado nuevo
Causa externa Finalidad
Enfermedad general No aplica

____________________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 14/02/2024 11:38 am Página 3 de 4
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Paciente: 1029980569 - LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ

Yenifer Lorena Ramirez Herrera
Avenida Calle 127 # 20-78 consultorio 706

lorenaramirez.otorrino@gmail.com
Telf: 2595500 - 3016529814

Cel: 3016529814

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

HISTORIA CLINICA
Paciente: LAURA JIMENA PEÑA RODRIGUEZ Identificación: 1029980569 Historia Clínica: 1029980569

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Opinión Plan:
POP ADECUADO, RETIRO TAPONES NASALES SIN COMPLICACION, INDICO LAVADOS NASALES CON SSN, OXIMATAZOLINA POR 5 DIAS,
MUPIROCINA EN HERIDAS QUIRURGICAS, BLOQUEADOR SOLAR, RECOMENDACIOENS, CONTROL EN 10 DIAS. 

Profesional que realizó la consulta:

_________________________________
  Yenifer Lorena Ramirez Herrera
  CC: 53029394    RM: 255083-07

  OTORRINOLARINGOLOGIA

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

____________________________________________________________________________________________________________________________
Fecha y hora de impresión: 14/02/2024 11:38 am Página 4 de 4
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Soportes pago de medicamentos: 
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Ropa para clima frio 
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Foto estudio previo a cirugía de nariz: 
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COMERCIALIZADORA	DRIP	SAS
NIT	900.845.132-6
CALLE	40	A	16	B	12
Tel:	(608)	6455712

Villavicencio	-	Colombia
jenedt17@hotmail.com

RES.DIAN	No.	Número	Autorización	Electrónica
18764060212393	aprobado	en	20231120	prefijo	desde	el

número	3001	al	4000	Vigencia:	12	Meses

CONDICIONES	DE	VENTA:	La	firma	del	comprador	en	este	documento	significa	la	aceptación	de	la	mercancía	y	la	obligación	de	pagar	en	los	términos	y
condiciones	estipuladas	y	su	conformidad	con	el	pacto	de	reserva	de	dominio	que	aquí	se	establece.	Este	documento	se	asimila	en	todos	sus	efectos	a	una
letra	de	cambio	según	Art	774	del	código	de	Comercio.	Nuestra	responsabilidad	cesa	al	entregar	la	mercancía	a	los	transportadores.	Reclamos	por	roturas	o
saqueo	deben	hacerse	al	transportador

Ítem Descripción Cantidad Vr.	Total

1 Servicio	de	Transporte	Villavicencio	a	Bogotá	del
día	14	de	abril. 2.00 220,000.00

2 Servicio	de	Transporte	Bogotá	a	Villavicencio	del
día	15	de	abril. 2.00 220,000.00

VENDEDOR

__________________________________
C.C.	Ó	NIT.:

FIRMA	Y	SELLO

__________________________________
C.C.	Ó	NIT.:

CUFE:	1eb379e206922e4bed2a11910e41004bd6aa43d7fa0d732457356d049c220040a6e8ea6adea0acfd741d57b22b9152bb

FACTURA	ELECTRÓNICA	DE
VENTA	NO.	3416

Fecha	y	Hora	Factura
Generación:	27/05/2024,
11:21
Expedición:	27/05/2024,	11:21

Nombre	del	Cliente
ADRIANA	RODRIGUEZ	HERNANDEZ

Nit	ó	C.C.
40.392.217-8

Fecha	de	Vencimiento
--

Razón	Social
ADRIANA	RODRIGUEZ	HERNANDEZ

Dirección
CARRERA	42	33	A	06	BARZAL

Teléfono
3008536882

Correo
adriana.rodriguezh@fiscalia.gov.co

Vendedor
COMERCIALIZADORA	DRIP	SAS

Centro	de	Costo
0

Total	items:	2	

OBSERVACIONES:	
Valor	en	Letras:	
Cuatrocientos	cuarenta	mil	pesos	m/cte	

Condiciones	de	Pago:	
Efectivo $ 440,000.00

Total	Bruto 440,000.00

IVA	0% 0.00

Total	a	Pagar 440,000.00
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PARTE III  

 

SOPORTES  

DAÑO EMERGENTE 

ADRIANA RODRIGUEZ 
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CERT - 2023 

 
BANCO FINANDINA S.A. 

NIT. 860.051.894-6 

 

 

CERTIFICA 

 
Que la señora ADRIANA RODRIGUEZ, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 40392217, se 
encuentra vinculado con el Banco Finandina mediante el siguiente producto: 
 

 

La presente certificación se expide a solicitud del interesado, hoy martes, 16 de enero de 2024 en la 

ciudad de Chía. 

 
Cabe aclarar que este certificado se proyectó a 30 días calendario, según políticas de 
siniestros vehiculo. 
 
Cualquier inquietud o información adicional, te invitamos a comunicarte con nuestra línea de servicio 
al cliente, en Bogotá al (1) 2191919 o a la línea gratuita Nacional 018000-912886. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
Analista de operaciones  
Nicol Vanessa Parra. 
Gerencia de Operaciones. 
 

Producto 
Número de 

Obligación 

Fecha 

apertura 
Estado 

 
Saldo total 

 
 

 
Placa 

Crédito 
Vehículo 

1500173713 28-06-22 En 
Mora 

$ 70.468.012,75 
LIL136 
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FOTOGRAFIAS LUGAR DE LOS HECHOS VEHICULO DE PLACAS LIL136 

 

IMAGEN 1 VEHICULO DE PLACAS LIL136 – Accidente de tránsito 7 oct. 2023 
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FOTOGRAFIAS LUGAR DE LOS HECHOS VEHICULO DE PLACAS LIL136 

 

IMAGEN 2. VEHICULO LIL136– Accidente de tránsito 7 oct. 2023 
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FOTOGRAFIAS LUGAR DE LOS HECHOS VEHICULO DE PLACAS LIL136 

 

 

IMAGEN 3. VEHICULO LIL136– Accidente de tránsito 7 oct. 2023 
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______________________________________________________________________________ 

Carrera 29 No. 33B-79 Palacio de Justicia Torre A oficina 210 piso 2 tel. 6621126 ext. 127  

Correo: pmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Villavicencio 

Página 1 de 2 

Villavicencio, Meta, 07 de noviembre de 2023 CONEXIÓN VIRTUAL – VIA LIFESIZE- 

Hora de inicio: 11:08am   Hora final: 11:47am  

 

Acta de Audiencia Preliminar  Decisión 

Entrega Provisional de vehículo Accede a entrega provisional del vehículo placas 

LIL 136 

 

RADICADO 500016000564202304112 

CONTRA Santiago Andrés Puentes Sandoval 

DELITO Lesiones personales    

  

PARTES E INTERVINIENTES ASISTENTES 

Juez:               ANDREA GRANADOS GALLEGO- Juez 2 Penal Municipal con Función de Control 

de Garantías de Villavicencio 

Fiscal: SONIA RAMOS REINA Fiscal 17 local sonia.ramosr@fiscalia.gov.co  

Abogado 

solicitante: 

 

 

 

 

STIVEN ABAD VALENCIA LOZADA correo electrónico: 

abogadajohanna@gmail.com Se reconoce personería jurídica para 

representar los intereses de la señora Adriana Rodríguez Hernández c.c. 

40.392.217 propietaria del rodante de placas LIL136   

Defensa: 
LYDA MARTIZA MEDINA ROJAS lyda.abogada@hotmail.com Abogada de 

confianza del indiciado Santiago Andrés Puentes Sandoval  

 

1. ENTREGA PROVISIONAL DE VEHÍCULO 

 

Despacho. Escuchados los argumentos del abogado petente, quien solicita la entrega Provisional 

y/o definitiva del rodante de placas LIL136; indica que el accidente de tránsito ocurrió el 07 de 

octubre de 2023 sobre la calle 14 Sur de esta ciudad, donde colisionan dos vehículos resultando 

lesionadas tres personas y los argumentos de la abogada de la defensa y de la delegada de la 

fiscalía que no se oponen y una vez analizados los EMP y  con fundamento en el art. 100 del CPP, 

el despacho dispone: (1) No acceder a la entrega definitiva del rodante por cuanto no se 

acreditan las circunstancias descritas en la norma. (1) AUTORIZAR la Entrega Provisional del 

Vehículo de placas LIL 136 con las siguientes características: 
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Carrera 29 No. 33B-79 Palacio de Justicia Torre A oficina 210 piso 2 tel. 6621126 ext. 127  

Correo: pmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Villavicencio 

Página 2 de 2 

 

(2) Se hacen las advertencias con fundamento en los artículos 100, 154, 155 del CP. El 

rodante no podrá ser enajenado hasta tanto se resuelva la situación jurídica del mismo. 

(3) ORDENAR la devolución del vehículo antes descrito, sin condicionamiento alguno 

frente a gravámenes por cancelación de pagos por costo de parqueadero.  La Fiscalía 

elaborara los oficios correspondientes para la entrega provisional del vehículo. (4) Por el 

Centro de servicios Judiciales: oficiar a SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORE MUNICIPAL 

DE GRANADA, donde están matriculado el rodante, para las anotaciones pertinentes. (5)  

Decisión Notifica en estrados. SIN RECURSOS. Termina audiencia.  

Link registro audio. https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/ffa2ee3a-1490-43b4-b240-

f9393a2357d6?vcpubtoken=11fdbac0-f5ab-4c59-9000-af4c234f5b70 

 

GINA PAOLA TORRES RODULFO- Secretaria  
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Palacio de Justicia de Villavicencio. Torre B. Oficina 410 

j02pmgambvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL AMBULANTE CON FUNCIÓN DE CONTROL 

DE GARANTÍAS DE VILLAVICENCIO 
 

Audiencia con conexión virtual (vía LifeSize) 
 
 

Fecha de reparto: 15 de enero de 2024 Fecha de audiencia: 25 de enero de 2024 
Hora de inicio: 03:33 pm Hora de finalización: 04:20 pm 

 

 
N. U. R. Matriz         : 50001 60 00 564 2023 04112 
Delito  : Lesiones Personales Culposas 

Contra           : Santiago Andrés Puentes Sandoval  
 

 
LOS INTERVINIENTES ASISTENTES 

 
Juez: Claudia Constanza Guevara Alzate 
Fiscalía: Sonia Ramos Reina (Fiscal 17 local) 
Abogado peticionario: Astrid Johanna Cruz 
Procesado: No asiste 
Víctima: María Camila Guerrero 

Laura Jimena Peña Acuña 
Natalia Leal Clavijo  

                                              
Tipo de audiencia Decisión 

Entrega definitiva de vehículo Accede a entrega definitiva 

 
DESARROLLO DE LA AUDIENCIA DE ENTREGA DE VEHÍCULO 

 

Constancia: Se hace la presentación de las partes presentes. Se le reconoce personería jurídica a la 

Dra. Astrid Johanna Cruz, en calidad de apoderado judicial de la propietaria del vehículo. Acto 

seguido, se le concede el uso de la palabra a la parte peticionaria para sustentar su petición.  

 

Abogado Peticionario: Solicita la entrega definitiva del vehículo de placas LIL136, fundamentando 

su petición en el artículo 100 del CPP. Expone sus argumentos. 

 

Fiscalía: Indicó que el proceso penal fue archivado. No se opuso a la entrega definitiva.  
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Palacio de Justicia de Villavicencio. Torre B. Oficina 410 

j02pmgambvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Decisión: Analizados los elementos materiales probatorios y lo establecido en el artículo 100 del 

CPP, el Despacho RESUELVE: (1) NEGAR la solicitud de entrega definitiva del vehículo, de 

conformidad con los argumentos expuestos en audos. La decisión se notifica en estrados. La 

abogada solicitante presenta recurso de apelación. 

 

Trámite del recurso de apelación:  Se le concede el uso de la palabra a la abogada solicitante para 

que sustente su recurso, y a la fiscalía como no recurrente. Debidamente sustentado el recurso, se 

concede en el efecto devolutivo y se ordenar remitir las diligencias al Juez Penal del Circuito – 

reparto – por intermedio del Centro de Servicios Judiciales SPOA. 

 

Esta acta se suscribe conforme a lo normado en el Numeral 2º Artículo 146 del CPP. En el siguiente 

enlace se puede reproducir el video de la audiencia: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/c4b82d07-d58d-4015-ade0-

aefe4dd031e1?vcpubtoken=20fccfda-3d67-445d-ae4e-26bacee08fd4  

 

 

Suscribe el acta, 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Claudia Constanza Guevara Alzate

Juez

Juzgado Municipal

Penal 002 Ambulante

Villavicencio - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b31faf599a67c21b5feb6edbd52f033399ee83f0bdae3bf78ffbb20e5cad1f65

Documento generado en 26/01/2024 10:43:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Correo: j06pemunvill@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
CUR: 50001 60 00 564 2023 04112. Virtual  

 

Villavicencio, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Inicio: 4:10 p.m     final: 4:40 p.m 

 

Juez:    ADRIANA LUCÍA TORO FRANCO 

 

Fiscal: SONIA RAMOS REINA-F17L / sonia.ramosr@fiscalia.gov.co 

 

Víc:     JESICA NATALIA LEAL/ jessica_11_clavijo@hotmail.com 

Víc:     LAURA JIMENA PEÑA ACUÑA/ jimenitarodriguez123@gmail.com  

  

R.Víc: STIWAR DÍAZ TRESPALACIOS/ stidiaz95@gmail.com  

           Representa a las victimas 

 

Def:   ASTRID JOHANNA CRUZ / abogadajohanna@gmail.com 

          Representa al propietario Adriana Rodríguez Hernández, 40.392.217 V7cio. 

  

Def:  MARTHA PATRICIA AGUIRRE CASTILLO/ mpac16@hotmail.com 

         Representa al propietario Luis Hernández Puentes Palencia, cc. 8.282.744  

         Y representa al procesado 

 

Pro:   SANTIAGO ANDRES PUENTES SANDOVAL/    

 

Delito:  Lesiones personales culposas en A / T 

 

Audiencia solicitada                              Decisión  

 

 

 

ENTREGA DEFINITVA Y PROVISIONAL DE VEHICULOS 

 

ASTRID JOHANNA CRUZ: Solicita se autorice la entrega definitiva del rodante descrito a 

quien ha acreditado ser el propietario (chatarrizado). La entrega provisional se hizo el 

J2PMG el 7 de noviembre de 2023.  La actuación se archivó en favor de la conductora del 

rodante solicitado (lesionada) 

 

Entrega de 2 vehículos Autoriza la entrega definitiva LIL136 

Autoriza la entrega provisional GO620 
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Correo: j06pemunvill@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Placa: LlL136 Chasis: 9BHCP41CAPP288001 Matriculado 

Modelo: 2023 Motor: G4FMU126961 Villavicencio 

Marca: Hyundai  Servicio: particular  Color: gris metalizado  

 

MARTHA PATRICIA AGUIRRE: Solicita autorice la entrega provisional del rodante descrito 

seguidamente a quien acreditó ser el propietario y exonere del pago de parqueadero.   

 

Placa: GSO620 Chasis: JF1SK9LL5LG049609 Matriculado 

Modelo: 2020 Motor: YJ14700 Funza-Cundinamarca 

Marca: Subaru Servicio: particular  Color: gris metálico  

 

FISCALÍA: No se opone a ninguna de las pretensiones de las abogadas. 

 

REPRESENTANTE DE VÍCTIMAS: No se opone a ninguna de las dos peticiones y aduce las 

razones. 

 

DESPACHO: Autoriza la entrega definitiva del rodante LIL136 y ordena que se levante el 

pendiente ante el organismo de tránsito.  

 

Autoriza la entrega provisional del rodante GSO620 y ordena que se imponga el pendiente 

ante el organismo de tránsito; y exonera del pago, únicamente, de parqueadero mientras 

se hace el proceso administrativo en caso de que deba asumirlo por la tardanza en solicitar 

el rodante. 

 

Link: 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/580e9292-6c7f-4d92-9d4a-

30de08540dba?vcpubtoken=0444f214-ee40-4c98-82e6-434c167d21f4 

 

                                                  
                                                 DIANEY RODRÍGUEZ VALENCIA 

Secretaria     
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        ALLIANZ SEGUROS SA                               
Nit:                 860.026.182-5                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00015517 
Fecha de matrícula:   12 de abril de 1972
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  8 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cr 13 A No. 29 - 24 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono comercial 1:               5188801 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
Página web:                         WWW.ALLIANZ.CO


Dirección para notificación judicial:   Cr 13 A No. 29 - 24
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co
Teléfono para notificación 1:           5188801 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Bogotá (1).




Por  Acta  No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 2003,
inscrita  el  24  de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro IX,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  690  de la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014,
inscrita  el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  694  de  la  Junta Directiva, del 25 de junio de 2014,
inscrita  el  8 de enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia se decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.


Por  Acta  No.  701  de  la  Junta Directiva, del 30 de enero de 2015,
inscrita  el  5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá D.C.





REFORMAS ESPECIALES


Por  Escritura  Pública No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaría 29 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita  el  07  de  marzo de 1997, bajo el No.
576957  del  libro  IX,  la  sociedad en referencia, absorbió mediante
fusión a la: NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.




Por  Escritura  Pública  No.  8774  del 01 de noviembre de 2001, de la
Notaría  29  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo
el  número  804526 del libro IX, la sociedad de la referencia absorbió
mediante  fusión  a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual
se disuelve sin liquidarse.
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Por  Escritura Pública No. 676 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 16
de  marzo  de  2012,  inscrita  el  20 de marzo de 2012 bajo el número
01617661  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante   Oficio  No.  SH-CC-MC-ICA-705  del  09  de  mayo  de  2024,
proferido  por  la  Secretaria de Hacienda Municipal de Neiva (Huila),
inscrito  el  13  de  Junio  de 2024 con el No. 03127958 del Libro IX,
ordenó  abstenerse  de  registrar cualquier transferencia, gravamen de
interés,  cuotas sociales, derechos o partes de interés en la sociedad
de  la referencia, ni reforma o liquidación parcial de la sociedad que
implique  exclusión  de  los socios, dentro del proceso administrativo
de cobro coactivo, contra ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860026182.




Que  mediante  Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14
de  abril  de  2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  del  circuito  de  Bogotá, comunicó que en el proceso ordinario
No.  11001310302320140013500  de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid
Alexander  Acosta  Carrillo,  Elvia  Maria  Carrillo De Acosta, Amparo
Acosta  Carrillo  Y  Angel  Arbei  Acosta  Carrillo, contra Juan David
Forero  Casallas,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  JORGE  CORTES  Y  CIA LTDA
ASESORES  DE  SEGUROS  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014,
inscrito  el  29  de  octubre  de  2014 bajo el No. 00144405 del libro
VIII,  el  Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó
Que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2014-00555  de  Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez,
Hedí  Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12
de  febrero  de  2015  bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  de  Guaduas,  comunico  que  en  el  proceso
ordinario  de  Yolanda  Ochoa  Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo
Isaza  Castaño  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
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Que  mediante  Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12
de  enero  de  2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de
responsabilidad  Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz
Suescún,  Ana  Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio
y  en  representación  de  su  hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra
Julian  Cardona  Vargas,  SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1439 del 28 de septiembre de 2015, inscrito
el  2  de  octubre  de  2015  bajo  el No. 00150694 del libro VIII, el
Juzgado  4  Civil  del  circuito  ampliación  sistema procesal oral de
montería/córdoba,  comunico  que en el proceso verbal de mayor cuantía
No.  2015-00165  de  Yuris  Paola  Martinez Esquivel y Rafael Euclides
Martinez  contra  Hector  Dario  Villadiego  Sanchez, la EMPRESA SOFAN
INGENIEROS  S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza),
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.


Que  mediante  Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de 2016, inscrito
el  29  de  enero  de  2016  bajo  el  No. 00152401 del libro VIII, el
Juzgado  Noveno  Civil  del  Circuito de Cartagena, comunico que en el
proceso  demanda  ordinaria  de responsabilidad-civil extracontractual
No.   13-001-31-21-001-2014-00131-00   de   Luis   Enrique   Hernandez
Martinez,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de
junio  de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Bogotá,  comunico  que  en  el proceso ordinario de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Adalgiza  Bejarano Ruiz,
Mario   Sory  Echeverry  Sanchez,  Jorgue  Enrrique  Bejarano  Osorio,
Graciela  Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra
Diego  López  Peña  y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito el 17 de
junio  de  2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil
del  Circuito  de  Bogotá  comunico  que  en  el  proceso  verbal  No.
2015-00407  de  Yuli  Paola Bermudez Avila y Jose Daniel Martinez Diaz
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contra  Jorge  Andres  Gonzalez,  Adriana  Alexandra  Cantor  Rimolo y
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  Se  decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el
10  de  enero  de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado
21  Civil  Municipal  de  Santiago de Cali, comunico Que en el proceso
declarativo  de:  Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.,
se  decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24
de  mayo  de 2017 bajo el No. 00160480del libro VIII, el Juzgado Sexto
Civil   del   Circuito  de  Sincelejo,  comunico  Que  en  el  proceso
responsabilidad   Civil  extracontractual,  de:  Gerardo  Maria  Gomez
Ramirez,  Luis  Alberto  Gomez  Ramirez,  Marta Ofelia Gomez Ramirez y
Darlo   De   Jesus   Gomez  Ramirez,  contra:  NELSON  ENRIQUE  LOPEZ,
TRANSPORTES  SAFERBO  S.A.  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se  decretó la
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31
de  julio  de  2017  bajo  el registro No. 00161682 del libro VIII, el
Juzgado  2  Civil  del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico
que  en  el  proceso  de responsabilidad Civil extracontractual No. 76
520  31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros,
contra:  ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda
Civil sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito
el  17  de  octubre  de  2017  bajo el registro No. 00163650 del libro
VIII,  el  Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Que en
el  proceso  declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria
Esneda  Vernaza  Prado,  Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao
Vernaza  contra:  Hector  Efrain  Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO
S.A  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A. se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5
de  diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el
Juzgado  1  Civil  del  Circuito  de  Cali, comunico que en el proceso
verbal  de  Yeison  David  Causil  Polo  y  Ingrid  Johana Causil Polo
apoderado  Jose  Nicolas  Doria  Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y
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CARLOS  GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10
de  julio  de  2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  - Santander, comunicó que en el
proceso  verbal  No.  68001-31-03-011-2018-00116-00  de:  Jose Alfredo
Hernandez  Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS
S.A.  Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018,
inscrito  el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII,
el  Juzgado  Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó
Que  en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual
No.  2018-00049-00  de:  Jorge  Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  representada  por Santiago Lozano Cifuentes y
los  señores  Jhon  Jaime  de  Jesus  Paniagua y Nancy Florida Jiménez
Ochoa,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito
el  1  de  octubre  de  2018  bajo  el No. 00171471 del libro VIII, el
Juzgado  34  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó
que  en  el  proceso  verbal  de  mayor  cuantía No. 2018-242 de Pedro
Antonio  Balcero Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio
Balcero  Cárdenas  contra  José  Joaquín  Barbosa  Gordo, José Agustín
Ardila  Ardila,  COGECAR S.A.S., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4
de  octubre  de  2018  bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado
tercero  Civil  del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el
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proceso   verbal   No.   23-001-31-03-003-2018-001122-00   de:   Alaim
Olascoaga  Espitia,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  y  otros,  se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en
la  demanda  declarativa  de:  Anuncio  Reyes Córdoba y Otros, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda
en la sociedad de la referencia.


Que  mediante  Oficio  No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9
de  Julio  de  2019  bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De  Buga  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso  verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el
asegurado   No.   76-111-31-03-002-2019-00021-00   de:   Orfilia  Soto
Cardenas  CC.  29.540.974  en  nombre  propio  y de los menores Valery
Sofía  Gutierrez  Carvajal  y  Kenned  Andres Frades Carvajal, contra:
ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.


Que  mediante Oficio No. 2212 del 05 de agosto de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180726 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito  De Palmira (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso    declarativo   de   responsabilidad   extracontractual   No.
76-520-31-03-002-2019-00107-00  de:  Balbina  Hernández  Rentería  CC.
31.627.743,  Claribel  Golu  Carabalí  CC.  1.113.679.935, Jhon Janner
Golu   Hernández   CC.   1.114.898.780,   Norbey   Hernandéz  Remtería
CC.94.040.315,  Nidia  Hernández  Rentería  CC.  29.504.091,  Angélica
María  Hernández  Rentería CC. 29.506.399, Lucrecia Hernández Rentería
CC.  16.893.398,  Darwin  Andrés Hernández Rentería CC. 1.114.884.887,
Nilson  Hernández  Rentería  CC.  16.888.525,  Jose Abad Hernández CC.
6.303.006,  Mará  Lucrecia  Rentería  CC.  29.498.791, Contra: INGENIO
MARIA  LUISA  SA,  ALLIANZ  SEGUROS SA, Jose Fernando Córdoba Ruiz CC.



Página 7 de 51

127



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Hora: 10:59:46
Recibo No. AB24147388

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2414738841FCE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

16.881.997,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de
la referencia.


Mediante  Oficio  No.  1353  del 04 de diciembre de 2020, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción
de  la  demanda  en  la  sociedad  de la referencia dentro del proceso
verbal  No.  680013103006  2020  00233 00 de Jose Maria Aparicio Riaño
CC.   96.186.186,   Nayeth  Zulay  Altamar  Villegas  CC.  49.556.901,
Jonathan  Fabian  Aparicio  Altamar  CC.  1.007.891.005 y Estebana del
Carmen  Villegas  CC.  26.731.829, Contra: Ivan Mauricio Torres Cortes
CC.  2.996.595,  SOLUTRANS  SAS  y  ALLIANZ  SEGUROS  SA,  la cual fue
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 10 de Diciembre de 2020 bajo
el No. 00186827 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 651 del 27 de enero de 2021, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  Oral de Barranquilla (Atlántico), ordenó la inscripción
de  la  demanda en la sociedad de la referencia dentro del proceso No.
08001315301320200006200   de   Wuendy   Yulani   Robles   Mendoza  CC.
55.223.859  y  otros,  Contra: COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES
DEL  LITORAL  y otros, la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 29 de Enero de 2021 bajo el No. 00187347 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 328 del 15 de marzo de 2021, el Juzgado 04 Civil
del  Circuito  de Bucaramanga (Santander), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad de la referencia dentro del proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual No. 6800131030042020-00289-00
de:  Luis  Eduaro  Ramirez  Castro CC. 12225368, Yadira Cuadros Torres
CC.  28168735,  Jaime  Darío  Ángulo  Cuadros  CC.  1005131740,  Mayra
Julieth  Ángulo  Cuadros  CC.  1095825963;  contra:  Otto  Éli  Sierra
Hernandez  CC.  13817562,  Jhon  Fredy  Sierra  Pulido  CC.  91516371,
MOTOTRANSPORTAMOS  SAS,  ALLIANZ  SEGUROS  SA, la cual fue inscrita en
esta  Cámara  de  Comercio el 18 de Marzo de 2021 bajo el No. 00188152
del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0359 del 08 de abril de 2021, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Montería  (Córdoba)  ordenó  la  inscripción  de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
singular  No.  230013103002-2020-00188-00  de  Sirlis  Saudith Sánchez
Fabra  CC.  1067901215,  Taliana  Perdomo  Sánchez  CC. 1.068.427.991,
Rafael  Enrique  Sánchez  Fabra  CC. 1.062.985.980, María Nury Montiel
Anaya  CC.  25.806.163  y  Juan  Bautista  Perdomo Lugo CC. 3.959.984,
Contra:  Nilson  Uriel  Parra  Vargas  CC. 74.357.084, Jósefina Chavez
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Campo  CC.  63461119  COOPERATIVA DE TRANSPORTES DE TANQUES Y CAMIONES
PARA  COLOMBIA  y  ALLIANZ  SEGUROS  S.A, la cual fue inscrita en esta
Cámara  de  Comercio  el  14 de Abril de 2021 bajo el No. 00188601 del
libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 477 del 02 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), inscrito el 11 de Junio de 2021 con
el  No.  00190150  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad     civil     extracontractual    No.    41-298-31-03-
001-2021-00030-00  de  Contanza  Carvajal  Quintero CC.1 .077.855.695,
quien  actúa  en  nombre  propio  y en representación de su menor hija
Danna    Fernanda    Carvajal   Carvajal;   Gloria   Quintero   Yucuma
CC.55.062.410,  Iván  Carvajal  Blásquez CC. 12.190.693, Iván Carvajal
Quintero    CC.   1.007.865.942,   Rossana   Carvajal   Quintero   CC.
1.077.869.008  y  Yury  Marcela  Carvajal  Quintero CC. 1.077.865.630,
contra  Jesús  Meñaca González CC. 7.731 .057, Nelson Castillo Rubiano
CC. 12.190.304 y ALLIANZ SEGUROS.


Mediante  Oficio  Sin Num del 09 de junio de 2021, el Juzgado 01 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 21 de
Junio  de  2021  con  el  No.  00190294  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      responsabilidad      civil      extracontractual      No.
760013103001-2021-00098-00   de   Elizabeth  Cordoba  Jaramillo,  Jose
Stevan  Cordoba  Jaramillo,  Martha  Cecilia  Ladino,  Contra: SPECTRA
INGENIERIA LTDA, ALLIANZ SEGUROS SA, Jaime Alberto Acevedo Hernandez.


Mediante  Oficio No. 776 del 14 de octubre de 2021, el Juzgado 4 Civil
del  Circuito  de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192267 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76001-31-03-004-2021-00171-00   de  Jose  Miguel  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.997.040,  Jose  Blaudemir Salcedo Ochoa CC. 16.688.833, Luz Aida
Adradazambony   CC.  29.119.151,  Sandra  Milena  Salcedo  Adrada  CC.
1.143.933.718,   Contra:   Claudia   Patricia  Cardenas  Carvajal  CC.
76.779.482,   Jaime  Andres  Moreno  Suarez  CC.  94.489.959,  ALLIANZ
SEGUROS SA.


Mediante  Oficio  No.  003 del 17 de enero de 2022, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito de Palmira (Valle del Cauca), inscrito el 20 de Enero de
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2022  con  el No. 00194737 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
76520-31-03-003-2021-00139-00  de  Mitchell  Alexander  Cuellar Suarez
CC.  1  .113.524.554,  Miller  Elías  Suárez  Delgado  CC. 94.277.051,
Andrea  Suárez  Delgado  CC.  1.113.695.223,  Nilsa  Del Carmen Suárez
Delgado   CC.66.879.352,   Ninfa   Del   Carmen   Suarez  Delgado  CC.
66.874.728,  Yohan  David  Getial  Suárez  CC.  1.113.530.008,  Steven
Suarez  Delgado  CC.  1.113.521.469,  Elías  Miguel  Betancourt Suarez
CC.94.041.241,  Sandra  Patricia Torres Suarez CC. 1.113.538.812, Yury
Esneida  Suarez  Delgado CC. 29.346.732, María Cenilvia Suarez Delgado
CC.   66.968.214,  Wilson  Alejandro  Marín  Suárez  CC.1.113.536.159,
Esneida   Bellanida   Suárez   Delgado  CC.29.359.415,  Dora  Anayerli
Arboleda   Suárez  CC.1.005.892.927,  John  Jairo  Molina  Suarez  CC.
94.044.186,  Marlene  Suarez  Delgado  CC. 66.754.424, Cristian Fabián
Arredondo  Suarez  CC. 1.007.012.184, Yessika Marcela Arredondo Suárez
CC.  1.085.324.703, Jairo Miguel Suárez Delgado CC. 6.227.031, Nithare
Suárez   Florez   CC.  29.351.692,  Jairo  Andres  Suárez  Florez  CC.
1.113.514.252,   Alejandra  Suárez  Florez  CC.  1.113.526.820,  María
Brigitte  Suárez  Delgado CC. 66.968.328, María Camila Milindre Suarez
CC.  1.007.500.685,  Ahily  Melissa  Vélez  Suárez  CC. 1.109.191.110,
Liceth  Tatiana  Rodriguez  Suárez  CC.  1.113.519.921,  Carlos Andres
Rodriguez  Suarez  CC.  1.113.529.831,  Luis Fernando Marín Suárez CC.
1.105.366.332,   Contra:   William   Zapata   Ramirez   CC.10.556.318,
TRANSPORTE ADECUACION Y VIAS G G S.A.S., ALLIANZ SEGUROS S.A.


Mediante  Oficio  No. 0302 del 20 de mayo de 2022, el Juzgado 13 Civil
del  Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 2 de Agosto de
2022  con  el No. 00198764 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  extracontractual No. 76001-31-03-013-2022-00144-00 de
Nubia  Paola  Bonilla  en  nombre  propio  y representación de su hija
Dannat  Zharit  Perez  Bonilla, Wilmar Perez Torres y Jaqueline Torres
Saldaña  Contra:  Francisco  Javier Velasquez Franco C.C. 16.448.606 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  999  del  28  de septiembre de 2022, el Juzgado
Civil  del Circuito de Aguachica (Cesar), inscrito el 30 de Septiembre
de  2022  con el No. 00200419 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
20-011-31-03-001-2022-00210-00  de  Elmer  Enrique  Cantillo  Cantillo
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C.C.  84005677,  José  David  Cantillo  Charris C.C. 1140878599, Nelis
Marina  Charris Castro C.C. 57301797, Contra: José Julian Uribe Pareja
C.C.  8462955,  Jorge  Alexander  Uribe  Pareja C.C. 8464397 y ALLIANZ
SEGUROS Nit. 8600261825.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de enero de 2023, el Juzgado 32 Civil
Municipal  de Bogotá D.C., inscrito el 8 de Febrero de 2023 con el No.
00203119  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso  verbal  No.
1100140030-32-2021-01022-00  de  Nidia Acuña Villabón C.C. 28.684.352,
contra COMPAÑÍA DE SEGUROS ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No. 260 del 30 de marzo de 2023, el Juzgado 02 Civil
del  Circuito  de  Pereira (Risaralda), inscrito el 4 de Abril de 2023
con  el  No.  00205290  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66001-31-03-002-2022-00641-00  de  Constanza Londoño Buenaventura C.C.
25.154.069,    contra    QUALITY   GROUP   CONSTRUCTORES   S.A.   NIT.
901.031.711-1 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  781  del 12 de mayo de 2023, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de  Montería  (Córdoba), inscrito el 29 de Mayo de 2023 con
el  No.  00206607  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  -
responsabilidad   civil   extracontractual   de   menor   cuantía  No.
23-001-40-03-004-2023-00114-00   de   Estelida   del   Socorro  Osorio
Rodríguez  C.C.  1.003.078.179,  contra  Jaime  Luis Mojica Silva C.C.
7.604.676,  BANCO BBVA NIT. 860.003.020-1, TRANSOIL DE COLOMBIA S.A.S.
NIT. 900.962.819-7 y ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  422 del 03 de mayo de 2023, el Juzgado 01 Civil
Circuito  de  Valledupar (Cesar) inscrito el 30 de Mayo de 2023 con el
No.  00206628  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la referencia, dentro del proceso declarativa verbal
de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2002103100120220019200
de  Sulma  Quintero  Soto,  Daniela  Quintero  Soto, Amineily Quintero
Soto,   Yuracid  Quintero  Soto,  Jason  Eli  Quintero  Soto,  Vereine
Quintero  Soto,  contra Luis Miguel Urzola Corrales, Iván José Maestre
Aroca,   Betsy  Aliñe  Charris  Palacio,  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.  NIT.
860.026.182-5. Límite de la cuantía: $ 540.000.000.
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Mediante  Oficio  No.  00521  del  13 de octubre de 2023, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Monteria (Córdoba), inscrito el 1 de Noviembre
de  2023  con el No. 00212519 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda  en  la  sociedad  de  la  referencia,  dentro del proceso
declarativo  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 23 001 31
03  002 2023 00183 00 de Victor Rafael Hernandez Negrete CC.15610817 y
otros,  Contra:  Alberto  Gonzalez  Mancipe  CC.  91.185.459, Deyanira
Mantilla Vera CC. 63.274.609, ALLIANZ SEGUROS SA NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  1144 del 20 de noviembre de 2023, el Juzgado 02
Civil  del  Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito el 23 de
Noviembre  de  2023  con  el  No.  00212992  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
680813103002-2023-00174-00   de   Cyndi  Yurley  Niño  Salamanca  C.C.
1.096.193.638,  contra  EXXE  LOGISTICA  S. A. S. NIT. 830.051.440-7 y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Auto  No. 140 del 1 de diciembre de 2023, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Ocaña  (Norte  de  Santander),  inscrito  el  13 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213434  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal No. 544983103001-2023-00072-00 de Nancy Cano Hernández
CC.  63.363.249,  William  Fernando  Sánchez Contreras CC. 91.476.167,
Wilson  Cano  Hernández  CC.  63.364.501,  Emilena  Cano  Pedraza  CC.
63.447.795,  María  Isabel  Cano  Pedraza CC. 37.544.265, Luis Antonio
Cano   Quintero   CC.   91.204.585   y  Mauricio  Cano  Hernández  CC.
91.247.168,  Contra:  German  Antonio  Aragón  Reyes  CC.  19.500.873,
ALLIANZ   SEGUROS   SA   NIT.   860.026.182-5   y  PRODECA  S.A.  NIT.
804.009.702-1.


Mediante  Oficio No. 463 del 12 de diciembre de 2023, Juzgado 01 Civil
del  Circuito  de  La  Dorada (Caldas), inscrito el 20 de Diciembre de
2023  con  el No. 00213658 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
17380310300220230025800   de  Mario  Arenas  C.C.10.172.989,  Verónica
Arenas  Arenas  C.C.  1.054.548.440 Deiby Alexander Arenas Arenas C.C.
1.054.553.116,  Sebastián  Arenas  Arenas  C.C.  1.054.558.433 Celmira
Arenas.  C.C.  30.349.563,  contra  Cesar  Augusto  Valero Sierra C.C.
1.076.664.805,  Urpiano  Leon  Herrera C.C.7.163.743 y ALLIANZ SEGUROS
S.A. NIT. 860.026.182-5.
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Mediante  Oficio  No.  0762  del  19  de diciembre de 2023, Juzgado 11
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander),  inscrito el 21 de
Diciembre  de  2023  con  el  No.  00213674  del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001310301120230033200  de  Maria  Emilce  Arevalo de Bayona y otros,
contra     EMPRESA     DE     DISTRIBUCIONES    INDUSTRIALES    S.A.S.
NIT.890.909.001-1  ,  Hugo Ernesto Socha Lozano, Nestor Ardila Celes Y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT.860.026.182-5


Mediante  Auto  No.  082  del  29  de  enero de 2024, proferido por el
Juzgado  18  Civil del Circuito de Cali (Valle del Cauca), inscrito el
15  de Febrero de 2024 bajo el No. 00214786 del libro VIII, se decretó
la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro
del  proceso  de  verbal de responsabilidad civil extracontractual No.
760013103018-2023-00321-00  de Andrea Marcela Solarte Valdés, Madelein
Solarte  Valdés,  Yessenia Solarte Valdez, Alba Lucia Solarte Giraldo,
Luz  Estella  Solarte  Giraldo, Marisel Solarte Giraldo, Saray Solarte
Bravo,  Libardo  Peña  Bravo, Diana María Peña Bravo, María Delsy Peña
Bravo,  Nelly  Bravo  Solarte,  Danna  Sofia  Solarte  López  y  María
Magdalena  Barbosa  Angarita,  obrando  en  representación  de su hijo
menor  Dylan  Matthiw  Solarte  Barbosa,  quienes  actúan  a través de
apoderado  judicial,  contra de José James Murillo Valdés (conductor),
JVIO  S.A.S.  NIT.  901.286.334-0 (propietario del vehículo) y ALLIANZ
SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No. 421 del 13 de marzo de 2024, el Juzgado 05 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquía), inscrito el 15 de
Marzo  de  2024  con  el  No.  00218249  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  05001310300520240002300  de  Elizabeth  Cassiani
Cortes,  Samuel  David  Carreazo Cassiani y Karelis Carreazo Cassiani,
contra  ALLIANZ  S.A.  NIT.  860.026.182-5,  Alexander Zapata Carreazo
C.C. 1.033.646.263 y TMQ S.A. NIT. 811.037.875-1.


Mediante  Oficio  No. 051 del 15 de marzo de 2024, el Juzgado 21 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de Medellín (Antioquía), inscrito el 4 de
Abril  de  2024  con  el  No.  00221313  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual accidente de
tránsito  No.  05001-31-03-021-2024-00037-00  de Iván de Jesús Álvarez
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Hernández  C.C.  349.492,  Karen Jaritsa Álvarez Pulgarín C.C. 71.374.
128,  Luz  Elena  Álvarez Pulgarín C.C. 43.905.278, Iván David Álvarez
Pulgarín  C.C.  1.036.336.773,  Fabián  Alexis  Álvarez  Pulgarín C.C.
1.216.718.530  y Blanca Fanny Álvarez Pulgarín C.C. 43.979.920, contra
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  NIT. 860.026.182-5, RENTING COLOMBIA S.A.S NIT.
811.011.779-8,   BANCOLOMBIA  S.A  NIT.  890.903.938-8  D1  S.A.S  NIT
900.276.962-1 y Cristian Arango Pérez C.C. 1.040.326.797.


Mediante  Oficio  No. 0254 del 08 de mayo de 2024, el Juzgado 12 Civil
del  Circuito  de  Barranquilla (Atlántico), inscrito el 17 de Mayo de
2024  con  el No. 00222348 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad    civil    contractual    y    extracontractual   No.
08001-31-53-012-2024-00097-00   de  Leidys  Villalobos  Suarez,  Dumas
Ferney  Rojas  Ortega y Linda Marina Monsalve Villalobos, contra Elvis
de  Jesús  Badillo  Moreno, ALIANZA SODIS S.A.S., D&C EQUIPOS S.A.S. y
ALLIANZ SEGUROS S.A. NIT. 860.026.182-5.


Mediante  Oficio  No.  474  -  2024  - 0046 del 17 de mayo de 2024, el
Juzgado  1 Civil del Circuito de Barrancabermeja (Santander), inscrito
el  24  de  Mayo de 2024 con el No. 00222585 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
2024-00046-00  de  Susana  Quiñones  Escudero, Jhon Alexander Quiñonez
Cala  con C.C. No. 63.467.166 y Luz Marina Escudero Acuña con C.C. No.
37.920.770  contra  ALLIANZ  SEGUROS  SA  con  NIT  860026182-5,  EXXE
LOGISTICA  S.A.S  con  NIT. 830051440-7, Adolfo Enrique Vega Bravo con
C.C.  No.  72.128.710,  Yuliana  Monica  Herrera  Heredia con C.C. No.
1.140.831.109   y   Ruben   Dario   Herrera   Heridia   con  C.C.  No.
1.193.143.083.


Mediante  Oficio No. 180 del 14 de mayo de 2024 el Juzgado 9 Civil del
Circuito  de  Cali  (Valle del Cauca), inscrito el 21 de Junio de 2024
con  el  No.  00223351  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil extracontractual No. 76001310300920240013000 de
Daniel  Andres  Villaquiran  Hoyos  (C.  C. No. 1.193.252.141), Francy
Elena  Hoyos Guevara (C. C. No. 24.687. 470), Holmes Villaquiran Cuero
(C.  C.  No.  16.448.548)  y  Juan  David Villaquiran Hoyos (C. C. No.
1.118.310.143)  contra  Marco  Antonio  Villafañe  Vidal  (C.  C.  No.
94.227.612) y ALLIANZ SEGUROS SA con (NIT. No. 860026182-5).
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TÉRMINO DE DURACIÓN



La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2100.







OBJETO SOCIAL


El   objeto   de   la  sociedad,  es  celebrar  y  ejecutar  diversas,
modalidades  de  contratos de seguro y reaseguro, aceptando o cediendo
riesgos  que,  de  acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, pueden
ser  materia  de  este contrato. En desarrollo de su objeto social, la
sociedad  podrá  invertir su capital y sus reservas de acuerdo con las
normas  legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de
seguros,  arrendar,  hipotecar,  pignorar  y  enajenar cualquier terma
toda   clase  de  bienes  muebles,  inmuebles  o  semovientes;  girar;
endosar,  aceptar,  descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda  o  garantía  y  recibir  en  pago  toda  clase de instrumentos
negociables  o  efectos  de comercio; dar o recibir dinero en préstamo
con  o  sin  intereses;  celebrar  contratos  de  sociedad  con  otras
personas  que  tengan objetos análogos o conexos y que en alguna forma
tiendan   al   cumplimiento   del   objeto  principal.  Podrá  también
garantizar  por  medió de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus
obligaciones  propias  u  obligaciones  de  terceros,  si  ello  fuere
legalmente  posible,  realizar  operaciones de libranza y, en general,
ejecutar  todos  aquellos  actos y celebrar todos los contratos que se
relacionen  con  el  objeto social y que se encuentren autorizados por
las  disposiciones  legales que reglamentan la inversión del capital y
la reserva de las compañías de seguros.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $102.500.000.000,00
No. de acciones    : 10.250.000.000,00
Valor nominal      : $10,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
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Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $82.334.522.790,00
No. de acciones    : 8.233.452.279,00
Valor nominal      : $10,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              
Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        
Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      
Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          
Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              
Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       
Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              
Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         
Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               
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Por  Acta No. 129 del 27 de marzo de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 23 de agosto de 2019 con el No.
02498874 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gonzalo  De Jesus Sanin   C.C. No. 19216312         
                  Posada                                              


Tercer Renglon    Jaime         Francisco   C.C. No. 79142562         
                  Paredes Garcia                                      


Por  Acta No. 132 del 27 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 27 de agosto de 2020 con el No.
02610026 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Javier  Bernat Domenech   P.P. No. PAG665171        


Por  Acta No. 134 del 12 de julio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2022 con el No.
02816968 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Maria   Victoria  Riaño   C.C. No. 39684107         
                  Salgar                                              


Por  Acta No. 137 del 29 de junio de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de noviembre de 2023 con el
No. 03032642 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Cuarto Renglon    Olga   Lucia   Martinez   C.C. No. 31981346         
                  Murgueitio                                          
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Sexto Renglon     Jeannette Forigua Rojas   C.C. No. 51975157         




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Tatiana Gaona Corredor    C.C. No. 1020743736       


Segundo Renglon   Juan  Francisco  Sierra   C.C. No. 1014178377       
                  Arango                                              


Tercer Renglon    Ricardo Velez Ochoa       C.C. No. 79470042         


Cuarto Renglon    Lidia  Mireya Pilonieta   C.C. No. 41490054         
                  Rueda                                               





REVISORES FISCALES


Por  Acta No. 126 del 23 de marzo de 2018, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de junio de 2018 con el No.
02349104 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  5  de  mayo  de 2023, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de julio de 2023 con el No.
02994082 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.   No.  52822818  T.P.
Suplente          Gerena                    No. 129913-T              
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PODERES


Por  Escritura  Pública  No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
18  de  junio  de  2009,  inscrita  el 19 de junio de 2009 bajo el No.
016212  del  libro  V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado
con  cédula  de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante
legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder
general  a  Aleyda  Consuelo  Brausin  Rondon, identificada con cédula
ciudadanía   No.   52.166.641   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedades  mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A)  Firmar  contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante
la  firma  de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias,
agentes  y,  en  general,  intermediarios  de  seguros;  y  B)  Firmar
comunicaciones   de  terminación  de  dichos  contratos,  convenios  y
ofertas  mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves
a los intermediarios.


Por  Escritura  Pública  No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo el
No.   00017004   del   libro   V,  compareció  Arturo  Sanabria  Gomez
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 en su calidad de
representante  legal  de  las  sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,
ASEGURADORA   DE  VIDA  COLSEGUROS  S.A.,  y  COMPAÑIA  COLOMBIANA  DE
INVERSION   COLSEGUROS  S.A.,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general a Ricardo Velez Ochoa, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.470.042 de Bogotá D.C., y con
tarjeta  profesional  de  abogado No. 67.706 del C S de la J; para que
en  nombre  y representación de las sociedades mencionadas ejecute los
siguientes   actos:  A)  Representar  con  amplias  facultades  a  las
referidas   sociedades   en  toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital Bogotá, C)
Atender  los requerimientos y notificaciones provenientes la dirección
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de  impuestos  y  aduanas  nacionales,  o  de  la entidad que haga sus
veces,  así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los  recursos ordinarios tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley,  D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá,
o  de  entidades  descentralizadas  de  los  mismos ordenes, descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales,  y  administrativas, asistir a
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,
confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen, e) recibir,
desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir  el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., del
28  de  septiembre  de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 bajo
el  No.  14513  del  libro  V,  compareció  Belen  Azpurua  De Mattar,
identificada  con  cédula  de extranjería No. 324.238, en su condición
de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres
Vargas  Vargas,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849
de  Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C
S  de  la  J;  para  ejecutar los siguientes actos: A) Representar con
amplias  facultades  a  las  referidas  sociedades  en  toda  clase de
actuaciones  y  procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las  mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
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impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la   ley.   D)  Representar  a  las  mismas  sociedades  en  reuniones
ordinarias  o  extraordinarias de asambleas generales de accionistas o
juntas  de  socios  de  sociedades  en que aquellas sean accionistas o
socias,  y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la
asistencia  de  otros  representantes a tales reuniones, cuando sea el
caso;  E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de
representación:  Notificarse  de toda clase de providencias judiciales
o   emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,
departamental  o  municipal,  o  de  entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios  ante cualquiera de dichas autoridades,
renunciar   a   términos,   asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencias   de  conciliación  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante,
absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar  y  comprometer  a  la
sociedad;  F) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y
clientes  a  las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales
en  nombre de las citadas sociedades; H) Firmar traspasos de vehículos
que  se  efectúen  a  nombre de las sociedades poderdantes y adelantar
ante  las  entidades  competentes  todas  las gestiones pertinentes al
trámite  de  los  mismos;  I)  Firmar  física,  electrónicamente o por
cualquier  medio  que  establezca  la dirección de impuestos y aduanas
nacionales,  las  declaraciones  de  cualquier  tipo  de  impuestos  u
obligaciones   tributarias   que  estén  a  cargo  de  las  sociedades
poderdantes   y   J)  Igualmente  queda  facultada  expresamente  para
desistir, conciliar, transigir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
19  de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo los
registros  Nos.  14965,  14966,  14969,  14970,  14971,  14972, 14973,
14974,  14975,  14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De
Mattar,  identificada  con  cédula  de  extranjería  No.  324238 en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,   confiere  poder  general  a,  Maria  Elvira  Bossa  Madrid,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta
profesional  de  abogada  No.  35.785;  Servio  Tulio Caicedo Velasco,
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta
profesional  de  abogado  No.  36.089;  Maria Lourdes Forero Quintero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta
profesional  de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  19.345.876  y con tarjeta profesional de
abogado  No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.768.409  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  55.201;  Luis  Fernando Novoa Villamil, identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  6.759.141  y  con  tarjeta profesional de
abogado  No.  23.174;  Eidelman  Javier Gonzalez Sanchez, identificado
con  cédula  de  ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de
abogado  No.  108.916,  Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  41.490.054  y  con tarjeta profesional de
abogada  No.  15.820,  Marcelo  Daniel  Alvear Aragon identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79424383  y  con  tarjeta  profesional de
abogado  No.  75250,  Fernando Amador Rosas identificado con cédula de
ciudadanía  No.  19074154  y  con  tarjeta  profesional de abogado No.
15818,  para  que  en  nombre  de  y  representación de las sociedades
mencionadas  ejecuten los siguientes actos: A) Representar con amplias
facultades  a  las referidas sociedades en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  de tránsito, inspecciones de
policía,  fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,  coadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias
facultades  a  las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y
procedimientos   ante   las   autoridades  administrativas  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá y
ante  cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá.
C)  Atender  los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la
dirección  de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga
sus   veces,   así   como   de   cualquiera  de  las  oficinas  de  la
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme   a  la  ley.  D)  Realizar  las  gestiones
siguientes,  con  amplias facultades de representación: Notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionados
administrativos  del  orden  nacional  departamental,  municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá,  o de entidades descentralizadas de los
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mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de  audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas,
asistir   a  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  y  realizar
conciliaciones  totales o parciales con virtualidad para comprometer a
la  sociedad  poderdante  de que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad  que representen. E)
recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No.
00021418  del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a Soraya Ines
Echeverrry  13013  identificada  con  cédula ciudadanía No. 28.682.886
chaparral  (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida
por  el  consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que en nombre y
representación  de cada una de las sociedades poderdantes, ejecute los
siguientes   actos:  1.1  Representar  con  amplias  facultades  a  la
sociedad   poderdante   en   toda  clase  de  actuaciones  y  procesos
judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de tránsito,
inspecciones   de   policía,  fiscalías  de  todo  nivel,  juzgados  y
tribunales  de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea  como  demandantes,  demandadas,  litisconsortes,  coadyuvantes  u
opositores.  1.2  Representar  a  la  sociedad poderdante, con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley.  1.4 Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
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judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios   renunciar  a  términos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales   con   virtualidad   para  comprometer  a  la  sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales
en   nombre   de   la  sociedad  poderdante.  1.7  Desistir,  recibir,
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1647  de la Notaría veintitrés de Bogotá
D.C.,  del  29  de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo
el  No.  00022988  del  libro  V,  compareció  Luz  Marina Falla Aaron
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  Allianz  Seguros  S.A  (en  adelante  la  sociedad) confiere
poderes  generales  a  Jorge  Enrique  Becerra  Olaya,  mayor de edad,
domiciliado  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula
de  ciudadanía  No.  79.686.990  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación   de   las   sociedades   se  notifique  de  los  actos
administrativos  proferidos  por  COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que
descorra  traslados,  interponga  y  sustente  recursos  y  renuncie a
términos.


Por  Escritura  Pública  No. 2680 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
17  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el No.
00023761   del   libro   V,   compareció   Veronica   Velasquez  Melo,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere
poder  general  a  Ludy  Giomar Escalante Mendoza, identificada con la
cédula  de  ciudadanía  número  51.937.308  de  Bogotá  y  la  tarjeta
profesional   de  abogado  número  76.632,  expedida  por  el  consejo
superior  de  la  judicatura,  para que, en nombre y representación de
cada  una de las sociedades poderdantes, ejecute los siguientes actos:
A)  Representar  con  amplias  facultades  a la sociedad poderdante en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier  clase,  la  corte constitucional, el consejo superior de la
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judicatura,  la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien
sea   como   demandante,   demandada,   litisconsorte,  coadyuvante  u
opositora;  B)  Representar  a  la  sociedad  poderdante,  con amplias
facultades,  en  toda  clase  de actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas   del   orden  nacional,  departamental,
municipal  o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   distrito  capital  de  Bogotá;  C)  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
interponer,  en nombre y representación de la sociedad poderdante, los
recursos    ordinarios,    tales    como   reposición,   apelación   y
reconsideración,  así como los recursos extraordinarios conferidos por
la  ley;  D)  Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades
de   representación:   Notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental; municipal o del distrito capital de Bogotá o
de   entidades  descentralizadas  de  los  mismos  ordenes;  descorrer
traslados;    interponer   y   sustentar   recursos,   ordinarios   y,
extraordinarios;  renunciar  a  términos;  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y  diligencias  judiciales  y  administrativas; asistir a,
todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación y realizar conciliaciones
totales  o  parciales  can  virtualidad para comprometer a la sociedad
poderdante;   absolver   interrogatorios   de   parte   y  confesar  y
comprometer  a  la sociedad poderdante; E) Otorgar, poderes especiales
en  nombre  de la sociedad poderdante F) Desistir, recibir, transigir,
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 4
de  marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 00025147,
del  libro  V, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la
Notaría  23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de
junio  de  2015.  Bajo  el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto   Ariza  Vesga  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá en su calidad de representante legal, por medio
de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general a Luis
Fernando  Encinales  Achury, mayor de edad, identificado con la cédula
de  ciudadanía  número 79.686.380 de Bogotá para que ejecute en nombre
y  representación  de la sociedad los siguientes actos 1.1 Representar
con  amplias  facultades  a la sociedad en toda clase de actuaciones y
procesos  judiciales  ante  inspecciones  del trabajo, inspecciones de
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tránsito,  inspecciones  de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados
y  tribunales  de  todo  tipo, incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  1.2  Representar  con amplias facultades a la sociedad en
toda  clase  de  actuaciones  y  procedimientos  ante  las autoridades
administrativas  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito    capital    de   Bogotá   y,   ante   cualquier   organismo
descentralizado  de derecho público del orden nacional, departamental;
municipal   o   del  distrito  capital  de  Bogotá.  1.3  Atender  los
requerimientos  y  notificaciones  provenientes  de  la  dirección  de
impuestos  y  aduanas  nacionales  o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad los recursos
ordinarios;  tales  como reposición, apelación, y reconsideración, así
como  los recursos extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las
gestiones  siguientes, con amplias facultades de representación: - (I)
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios   administrativos  del  orden  nacional,  departamental.,
municipal   o   del   distrito   capital  de  Bogotá  o  de  entidades
descentralizadas  de  los  mismos  ordenes,  (II) descorrer traslados,
interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y extraordinarios, (III)
renunciar  a  términos,  (IV)  asistir  a  toda  clase de audiencias y
diligencias  judiciales  y administrativas, (V) asistir a todo tipo de
audiencias  de  conciliación  y (VI) realizar conciliaciones totales o
parciales  con  virtualidad  para  comprometer a la sociedad, absolver
interrogatorios  de  parte,  confesar  y comprometer a la sociedad 1.5
Responder   solicitudes,   quejas  y  requerimientos  presentados  por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad en desarrollo del derecho de
petición.  1.6  Otorga  poderes  especiales en nombre de la sociedad y
1.7 Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No.  1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C,
del  05  de  agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo
el  No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de
la  Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04
de  junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.952.462  ,  en  calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  para  ampliar el poder otorgado a Luis Fernando Encinales
Achury,  identificado  con  la  cédula ciudadanía número 79.686.380 de
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Bogotá,  con  tarjeta  profesional No. 194.487 expedida por el consejo
superior  de  la  judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos: (I)
pronunciarse  sobre  las  reclamaciones  presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados,  beneficiarios y por cualquier persona; y (II)
pronunciarse  sobre  las  solicitudes de reconsideración de objeciones
que   sean  presentadas  a  la  sociedad  por  tomadores,  asegurados,
beneficiarios   y  por  cualquier  personal.  Para  que  en  nombre  y
representación  de la sociedad realice las siguientes actividades: (I)
suscripción  de  contratos  de  salvamento  y contratos de transacción
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía.


Por  Escritura  Pública  No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
27  de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el No.
00029008   del   libro   V,   compareció   juan  enrique  sierra  vaca
identificado  con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez
Rueda  identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice las
siguientes   actividades:   A)   Firmar   matriculas,   prematriculas,
regrabaciones,  traspasos,  cancelación  de  matrículas y contratos de
compraventa  de  vehículos  que  se efectúen a nombre de la sociedad y
adelantar   ante   las   entidades   competentes  toda  las  gestiones
pertinentes  para  el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones
de  vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C)
Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados u otras personas
para   la   realización   de   gestiones   usuales   en   materia   de
indemnizaciones  en  el  ramo  de automóviles, tales como asistencia a
audiencias o diligencias.


Por  Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 17
de  marzo  de  2015,  inscrita  el  27  de  abril  de 2015 bajo el No.
00030872  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con   cédula   de   ciudadanía   No.   72.167.595  en  su  calidad  de
representante  legal  de la sociedad de la referencia, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a Luisa Fernanda
Robayo  Castellanos  identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473
de  Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades
realice  las  siguientes  actividades:  A)  Objetar  las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos de seguros generales, presentadas a la
sociedad  poderdante  por  asegurados,  beneficiarios  y,  es  general
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cualquier  persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales,  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad.  B)  Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  C)  Otorgar  poderes  generales  y  especiales a abogados y
otras   personas,  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante,  para  la
realización  de  gestiones  usuales  en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como tramites de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias.   D)  Firmar  matriculas,  prematriculas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas  y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el  trámite de los mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad  poderdante y levantar dicho gravámenes. F)
Otorgar  poderes  especiales  en  nombre de la sociedad poderdante. G)
Desistir,   recibir,  transigir,  conciliar,  sustituir,  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 2379 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
20  de  diciembre  de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el No.
00036660  del  libro  V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  72.167.595  de  barranquilla,  en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Yeison  Rene  Malpica  Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  80.503.590  de  Bogotá, para que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los  siguientes actos (a) representar a la sociedad
poderdante  en  las  actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean
necesarias  con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar
en  virtud  de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de
daños  a  los  asegurados  de  la  sociedad. (b) al apoderado le queda
expresamente  prohibido  recibir  a  nombre de la sociedad poderdante.
Confiere  poder  general  a William Padilla Pinto, identificado con la
cédula  de  ciudadanía  No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)
Representar  a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente.


Por  Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 3
de  septiembre  de  2018,  inscrita  06  de septiembre de 2018 bajo el
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registro  No.  00039969  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  en  su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.,
por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A.,
confiere  poder  general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.656.161  de  Bogotá D.C., y portador de la
tarjeta  profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la
judicatura,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la sociedad
realice  los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a
la  sociedad  en  toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante
inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo
nivel,  juzgados  y  tribunales  de todo tipo, incluidos tribunales de
arbitramento   de   cualquier  clase,  corte  constitucional,  consejo
superior  de  la  judicatura,  corte  suprema de justicia y consejo de
estado   bien   sea   como   demandante,   demandado,   litisconsorte,
coadyuvante  u  opositores;  (B)  Representar con amplias facultades a
las  mismas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante    las    autoridades   administrativas   del   orden   nacional,
departamental,  municipal  o  del  distrito  capital  de Bogotá y ante
cualquier  organismo  descentralizado  de  derecho  público  del orden
nacional,  departamental,  municipal o del distrito capital de Bogotá;
(C)  Atender  los  requerimientos  y notificaciones provenientes de la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales Dian o de la entidad que
haga   sus   veces,   así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de
administración,   e   intentar  en  nombre  y  representación  de  las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios  tales  cómo
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios   conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  gestiones
siguientes  con  amplias  facultades de representación, notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental, municipal o del
distrito  capital  de  Bogotá  o  de entidades descentralizadas de los
mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar recursos
ordinarios  y  extraordinarios,  renunciar  a términos, asistir a toda
clase  de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o  parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante
de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de  parte,  confesar y
comprometer  a  la  sociedad que se trate, absolver interrogatorios de
parte,  confesar  y  comprometer  a  la  sociedad que representen; (E)
Recibir,  desistir,  transigir,  conciliar,  sustituir  y  reasumir el
presente  mandato;  (F)  Representar  a  la sociedad poderdante en las
actuaciones  judiciales  y  extrajudiciales que sean necesarias con la
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finalidad  de  efectuar  los recobros a que haya lugar en virtud de la
subrogación  legal  contra  los  terceros  causantes  de  daños  a los
asegurados  de  la  sociedad;  (G)  Al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública  No. 2166 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
31  de  octubre  de  2018  inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el
registro  No.  00040479  del  libro V compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos,  identificada  con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia.  Sección  primera:  Que por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a  Esneith  Lorena  Beltran Acosta
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.363.066, para que en
nombre  y  representación  de la sociedad realice los siguientes actos
(A)  Representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en
toda  clase  de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo
tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase, corte
constitucional,  consejo  superior  de la judicatura, corte suprema de
justicia  y  consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&release,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judíos  o  emanadas  de funcionarios administrativos del
orden    nacional,    departamental    o    municipal,   o   entidades
descentralizadas  de  los  mismos ordenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  el  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
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disputa  ampliando  plazos,  otorgando  rebajas  o descuentos. Sección
segunda:  que  por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Jhon  Jairo  Lopez  Gomez  identificado  con cédula
ciudadanía  No.  1.022.380.842, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice los siguientes actos (A) Representar con amplias
facultades  a  la  sociedad  poderdante  en  toda  clase  de  procesos
judiciales   ante  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,  incluidos
tribunales  de  arbitramento  de  toda  clase,  corte  constitucional,
consejo  superior  de  la  judicatura,  corte  suprema  de  justicia y
consejo   de   estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Otorgar  poderes
especiales   en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  (C)  Celebrar,
suscribir   y/o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos  celebrados
conforme  a  las  facultades  y atribuciones legales conferidas por la
poderdante,  tales  como  solicitudes  de  audiencias de conciliación,
suscribir  finiquitos  de  liberación,  receipt&reiease,  contratos de
transacción,  actas  de conciliación y demás documentos conforme a los
acuerdos  con  terceras  partes,  en  representación  de  la  sociedad
poderdante;   (D)   Facultad   para   notificarse  de  toda  clase  de
providencias  judiciales  o  emanadas  de funcionarios administrativos
del   orden   nacional,   departamental   o   municipal,  o  entidades
descentralizadas  de  los  mismos órdenes; (E) Facultad para descorrer
traslados,  interponer  y sustentar toda clase de recursos, ordinarios
y  extraordinarios, así como todas aquellas facultades contempladas en
el  artículo  77  del  código general del proceso; (F) Para que cobre,
requiera  el  pago  y  exija  judicial  o extrajudicialmente cualquier
obligación  a  favor  de  el  poderdante; reciba cualquier cantidad de
dinero  o  especie que le adeuden o lleguen a adeudarle, actualmente o
en   el   futuro  a  él  poderdante,  expida  los  recibos  y  otorgue
cancelaciones;   (G)  Para  que  transija  toda  clase  de  pleitos  y
diferencias  en  forma  judicial  o  extrajudicial  que  se  presenten
respecto  de  los  derechos,  obligaciones y bienes de propiedad de la
parte  poderdante.  También  podrá  conciliar  cualquier  diferencia o
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos.


Por  Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 26
de  febrero  de  2019,  inscrita  el 8 de marzo de 2019 bajo el número
00041050  del  libro  V,  compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su
calidad  de  representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  manifestó: sección primera: Poder a
favor  de  Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo  por  medio de la presente
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Escritura  Pública  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  confiere  poder general a
Luisa  Ximena  Angarita  Arevalo,  mayor  de edad, identificada con la
cédula  de  ciudadanía No. 1.020.721.832 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice  los siguientes actos (a)
firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ SEGUROS S.A.,
y  (b)  firmar  trámites relacionados con vehículos declarados pérdida
total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1807 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
02  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 10 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042367  del  libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo
Castellanos  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general  a  Nelson  Joan  Guerrero  Rangel, identificado con la
cedula  de  ciudadanía No. 1.019.046.530 de Bogotá, para que en nombre
y  representación  de  la  Sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Representar  a  la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y
extrajudiciales  que  sean necesarias con la finalidad de efectuar los
recobros  a  los  que  haya  lugar  en  virtud de la subrogación legal
contra  los  terceros  causantes  de  daños  a  los  asegurados  de la
sociedad;  (B)  Al Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a
nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura  Pública No. 245 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 2
de  febrero  de  2020  inscrita el 2 de Marzo de 2020 bajo el registro
No.   00043236   del   libro   V,  compareció  Luisa  Fernanda  Robayo
Castellanos  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de
Bogotá  D  en  su  calidad  de  Representante  legal,  por medio de la
presente  escritura  pública, confiere poder especial a Edgar Hernando
Peñaloza  salinas  identificado con cedula ciudadanía No.1.026.575.922
de  Bogotá D.C., con tarjeta profesional 264.834, para que en nombre y
representación  para  que  por  medio de la presente escritura pública
ALLIANZ  SEGUROS  S.A. Y ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., confieren poder
general   A   Edgar   Hernando   Peñaloza   salinas,  mayor  de  edad,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.026.575.922 de Bogotá,
y  tarjeta profesional no. 264.834 para que en nombre y representación
de   la   sociedad  realice  los  siguientes  actos  (a)  objetar  las
reclamaciones  correspondientes  a  los  ramos  de  seguros  generales
presentadas  a  la sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y
en  general  ,cualquier  persona,  e igualmente pronunciarse sobre las
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solicitudes  de  reconsideración  de objeciones correspondientes a los
ramos  de  seguros  generales,  que sean presentadas a dicha sociedad;
(b)  responder  solicitudes,  quejas  y requerimientos presentados por
autoridades  o  terceros  a  la  sociedad poderdante en desarrollo del
derecho  de  petición;  (c)  otorgar  poderes generales y especiales a
abogados  u  otras  personas, en nombre de la sociedad poderdante para
la  realización de gestiones usuales en materia de indemnizaciones del
ramo  de  seguros  generales,  tales  como  tramite de recuperación de
vehículos,   procesos   de   recobro   y  asistencia  a  audiencias  o
diligencias;  (d)  firmas  matriculas,  prematrículas,  regrabaciones,
traspasos,  cancelación  de  matrículas, y contratos de compraventa de
vehículos  que  se  efectúen  a  nombre  de  la  sociedad poderdante y
adelantar  ante  entidades competentes todas las gestiones pertinentes
para  el trámite de los mismos; (e) aceptar pignoraciones de vehículos
a  favor  de  la  sociedad poderdante y levantar dichos gravámenes (f)
representar  con  amplias  facultades a la sociedad poderdante en toda
clase  de actuaciones y procesos judiciales ante juzgados y tribunales
de  todo  tipo,  incluidos  tribunales  de  arbitramiento de cualquier
clase,  corte constitucional, consejo superior de la judicatura, corte
suprema  de  justicia  y consejo de estado, bien sea como demandantes,
demandadas,  litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (g)representar
con  amplias  facultades  a  la  sociedad  poderdante en toda clase de
actuaciones  y  procedimientos  ante  autoridades  administrativas del
orden   nacional,  departamental,  municipal  o  distrito  capital  de
Bogotá,  y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público
del  orden  nacional,  departamental, municipal o del distrito capital
de  Bogotá,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado de derecho
público  del  orden  nacional, departamental, municipal o del distrito
capital  ante  cualquier organismos descentralizado de derecho público
del  orden nacional, departamental municipal o del distrito capital de
Bogotá  , (h) realizar las gestiones siguiente, con amplias facultades
de  representación notificarse de toda clase de providencia judicial o
emanada   de   funcionarios   administrativos   del   orden  nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  de  Bogotá  ,  o de entidades
descentralizadas   de   los  mismos  ordenes,  descorrer  traslados  ,
interponer   y  sustentar  recursos  ordinarios  y  extraordinarios  ,
renunciar  a  términos  de  asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y
diligencias  judiciales  y  administrativas,  asistir  a  todo tipo de
audiencia   de  conciliación-  y  realizar  conciliaciones  totales  o
parciales  con  virtualidad  para comprometer a la sociedad poderdante
que   se  traten  absolver  interrogatorios  dé  parte;(i)  contestar,
formular  peticiones,  interponer recursos y demás medios de defensa a
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que  haya  lugar  y  en  general,  realizar  todas  las  actuaciones y
gestiones  pertinentes  en  nombre  de  la  sociedad poderdante, en la
acciones  de  tutela en las que esta esté vinculada de cualquier forma
o  sea  oficiada  para  suministrar  información;  (j) otorgar poderes
especiales  en  nombre  de  la  sociedad  poderdante;  y (k) desistir,
recibir,   transigir,   conciliar  sustituir  y  resumir  el  presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1635 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
30  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el 21 de enrro de 2021 bajo el
registro  No.  00044688  del  libro V, compareció Andres Felipe Alonso
Jimenez  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.875.700, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Victor  Hugo  Leon  Narvaez  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
94.399.634  de  Cali.,  para  que  en  nombre  y  representación de la
sociedad  realice  los  siguientes  actos  (A)  Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier persona respecto al ramo de seguro de
automóviles;    (B)    Pronunciarse    sobre    las   solicitudes   de
reconsideración  de  objeciones que sean presentadas a la sociedad por
tomadores,  asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto
al  ramo de seguro de automóviles; (C) Responder solicitudes de quejas
y  requerimientos presentados a la sociedad por autoridades o terceros
en  desarrollo  del  derecho fundamental de petición consagrado por el
artículo  23  de  la Constitución Política de Colombia. Confiere poder
general  a  Santiago  Sanin  Franco identificado con cédula ciudadanía
No.  80.088.324,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes (A) Suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  cincuenta  millones  de  pesos ($50.000.000) con los
distintos  proveedores  y  funcionarios  de  la compañía, así como sus
respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de liquidación y/o
terminación.


Por  Escritura Pública No. 559 del 26 de abril de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  mayo  de  2021,  con  el  No. 00045287 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Bertha Beatriz
Leal   Villareal,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
41.794.813,  John Camilo Rojas Corredor, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   80.047.569,   Liana   Catherin  Valencia  Valencia,
identificada  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.121.824.110, Liliana



Página 34 de 51

154



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Hora: 10:59:46
Recibo No. AB24147388

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2414738841FCE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Maria  Oyuela  Muñoz,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
52.167.389,  Julio  Cesar Riaño Heredia, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.   79.468.736,   Meidy   Xiomara   Rodriguez   Bernal,
identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 41.961. 801 y Fhauda
Margarita  Gattas  Carreño,  identificada  con la cédula de ciudadanía
No.  22.810.864,  para  que  en nombre y representación de la sociedad
realice  los  siguientes  actos:  (A)  Celebrar  todos  los  contratos
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, que sean propios del
giro  ordinario  de los negocios de las sociedades, cualquiera que sea
su  cuantía;  (B)  participar  en  licitaciones  públicas  o  privadas
referentes  al  negocio  de  seguros y de ahorro, presentando ofertas,
directa  o  indirectamente  o a través de apoderado y suscribiendo los
contratos  que  de  ello se deriven cualquiera que sea su cuantía; (C)
firmar  pólizas  de  seguro  de los ramos autorizados para cada una de
las  sociedades, incluyendo pero sin limitarse a pólizas de seguros de
cumplimiento,  pólizas  de  seguros  de  vida,  pólizas  de seguros de
salud,  pólizas  de  seguros  de  automóviles,  pólizas  de seguros de
responsabilidad.  Sección  segunda: Por medio de la presente escritura
ALLIANZ  SEGUROS  S.A  Y  ALLIANZ  SEGUROS DE VIDA S.A confieren poder
general  a  Iveth  Zohe  Cubillos  Mendoza, identificada con cédula de
ciudadanía  No.  1.030.560.430, para que en nombre y representación de
la  sociedad  realice  los  siguientes  (A)  representar  con  amplias
facultades  a  las  sociedades en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  tránsito, inspecciones de policía,
fiscalías   de  todo  nivel,  juzgados  y  tribunales  de  todo  tipo,
incluidos   tribunales  de  arbitramento  de  cualquier  clase,  Corte
Constitucional,  Consejo  Superior  de la Judicatura, Corte Suprema de
Justicia  y  Consejo  de  Estado, bien sea como demandantes, demandas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
descentralizado  de derecho público de orden nacional, departamental o
municipal;   (C)   atender   los   requerimientos   y   notificaciones
provenientes  de  la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de
la  entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas
de  la  administración  e  intentar  en nombre y representación de las
sociedades  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación,
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley;  (D)  representar  a las sociedades en reuniones ordinarias o
extraordinarias  de  asambleas  generales  de  accionistas o juntas de
socios  en  sociedades  de  que  esta sea accionista o socia y otorgar
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poderes  en  nombre  de  la  sociedad  para  la  asistencia  de  otros
representantes  a  tales  reuniones,  cuando sea el caso; (E) realizar
las  gestiones  siguientes,  con amplias facultades de representación:
notificarse  de  toda  clase  de providencias judiciales o emanadas de
funcionarios  administrativos  del  orden  nacional,  departamental  o
municipal,  o  de  entidades  descentralizadas  de los mismos ordenes,
descorrer  traslados,  interponer  y  sustentar  recursos ordinarios y
extraordinarios  ante  cualquiera  de  dichas autoridades, renunciar a
términos,  asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales
y  administrativas,  asistir a todo tipo de audiencias de conciliación
y  realizar  conciliaciones  totales  o parciales con virtualidad para
comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver interrogatorios de
parte,  confesary  comprometer  a  las  sociedades;  (F)  objetar  las
reclamaciones  que  presentenlos asegurados y clientes a la sociedades
poderdantes.  (G) Otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades;
(H)  Firmar  traspasos  de  vehículos  que se efectúen a nombre de las
sociedades  poderdantes  y  adelantar ante entidades competentes todas
las  gestiones  pertinentes  al  trámite  de  los  mismos;  (I) firmar
física,  electrónicamente,  o  por  cualquier  medio que establezca la
Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas  Nacionales, las declaraciones de
cualquier  tipo  de  impuestos  u obligaciones tributarias que estén a
cargo  de  las sociedades poderdantes y (J) igualmente queda facultado
expresamente   para  desistir,  conciliar,  transigir  y  reasumir  el
presente mandato.


Por  Escritura Pública No. 831 del 18 de junio de 2021, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
23  de  julio  de  2021,  con  el No. 00045670 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a a Miguel
Arturo  Garcia  Sandoval  identificado con la cédula de ciudadanía No.
80.756.752  para  que  en  nombre  y  representación  de la sociedades
realice  los  siguientes actos (A) firme declaraciones tributarias del
orden  nacional,  departamental  y  municipal  (B) atienda y firme los
requerimientos    de    la    administración    tributaria   nacional,
departamental    y    municipal;   (C)   solicite   devoluciones   y/o
compensaciones  de  saldos  a favor en impuestos de las compañías. (D)
solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria nacional,
departamental  y  municipal.  (E)  firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  nacional, departamental y
municipal.   (F)   firme  los  demás  documentos  requeridos  para  el
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
nacional,  departamental  y municipal. Confiere poder general a Nilton
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Fernando  Cerquera  Vargas  identificado  con cédula de ciudadanía No.
1.075.256.431,  Dayana Carolina Reatiga Pulido identificada con cédula
de  ciudadanía  No. 1.032.460.534, para que en nombre y representación
de  la  sociedad realicen los siguientes actos: (A) firmar traspasos y
cancelaciones  de  los  vehículos  declarados  pérdida  total  que  se
encuentran  a nombre de la compañía y (B) firmar trámites relacionados
con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura Pública No. 400 del 22 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  23  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  mayo  de  2022,  con  el  No. 00047333 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Wilson David
Hernandez   Lopez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348,  a  Martin  Camilo  Ruiz  Martinez, identificado con la
cédula  de ciudadanía No.1.030.591.234, a Juan Camilo Sandoval Torres,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.032.460.737, a Juan
Felipe  Moncaleano  Gallon,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.094.926.804,  y  a  John William Ramirez Colorado, identificado
con  la  cédula  de ciudadanía No. 1.018.455.965, para que en nombre y
representación  de  la  sociedad  realicen  los  siguientes actos: (A)
Firmar  traspasos  y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida
total  que se encuentran a nombre de la compañía y (B) Firmar trámites
relacionados con vehículos declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública  No. 1165 del 15 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  agosto de 2022, con el No. 00047905 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder   general,  a  Luz  Angela  Duarte  Acero,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  23.490.813,  y a Maria
Constanza  Ortega  Rey,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No.
52.021.575  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
realicen  los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades
a  las  referidas  sociedades  en toda clase de actuaciones y procesos
judiciales  ante  inspecciones  de  transito, inspecciones de policia,
fiscalias  de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo incluidos
tribunales  de  arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional,
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Corte  Suprema  de  Justicia y
Consejo   de   Estado,   bien   sea   como   demandantes,  demandadas,
litisconsortes,   coadyuvantes   u  opositores;  (B)  Representar  con
amplias   facultades   a  las  mismas  sociedades  en  toda  clase  de
actuaciones  y procedimientos ante las autoridades administrativas del
orden  nacional,  departamental, municipal, y ante cualquier organismo
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descentralizado  de  derecho público del orden nacional, departamental
y   municipal;   (C)   Atender  los  requerimientos  y  notificaciones
provenientes  la  Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la
entidad  que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de
la  administración,  e  intentar  en  nombre  y  representación de las
sociedades  antes  mencionadas  los  recursos  ordinarios,  tales como
reposición,   apelación  y  reconsideración,  así  como  los  recursos
extraordinarios  conforme  a  la  ley;  (D)  Realizar  las  siguientes
gestiones,  con  amplias  facultades de representación: notificarse de
toda  clase  de  providencias  judiciales  o  emanadas de funcionarios
administrativos  del  orden  nacional,  departamental y municipal o de
entidades   descentralizadas   de   los   mismos   ordenes,  descorrer
traslados,    interponer    y    sustentar   recursos   ordinarios   y
extraordinarios,  renunciar  a  terminos,  asistir  a  toda  clase  de
audiencias  y diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo
tipo  de  audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales
o   parciales  con  virtualidad  para  comprometer  a  las  sociedades
poderdantes  de  que  se  trate,  absolver  interrogatorios  de parte,
confesar   y  comprometer  a  las  sociedades  que  representa  y  (E)
Desistir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 1186 del 16 de julio de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá, D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  16  de Agosto de 2022, con el No. 00047952 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Juan Manuel Carrizosa Cardenas,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 1.047.374.941 para que
en  nombre  y  representación  de  la sociedad realicen los siguientes
actos:  (a)  firmar  fisica o electrónicamente, documentos, formatos y
anexos  relacionados  con  el  proceso  de registro como proveedores o
como   clientes   de  las  compañías  poderdantes  y  (b)  firmar  las
repsuestas  a  solicitudes  y  quejas  presentadas  por  autoridades o
terceros a las compañías poderdantes.


Por  Escritura  Pública No. 1389 del 12 de agosto de 2022, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  20  de  Septiembre  de  2022,  con el No. 00048206 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general  a  Fabio  Perez  Quesada,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 4.949.355, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Representar  con amplias facultades a las referidas sociedades en
toda  clase  de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de
transito,  inspecciones  de policia, fiscalias de todo nivel, juzgados
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y  tribunales  de  todo  tipo  incluidos tribunales de arbitramento de
cualquier   clase,   corte  constitucional,  consejo  superior  de  la
judicatura,  corte  suprema  de justicia y consejo de estado, bien sea
como   demandantes,   demandadas,   litisconsortes,   coadyuvantes   u
opositores.  (B)  Representar  con  amplias  facultades  a  las mismas
sociedades  en  toda  clase  de  actuaciones y procedimientos ante las
autoridades   administrativas  del  orden  nacional,  departamental  y
municipal,  y  ante  cualquier  organismo  descentralizado  de derecho
público  del  orden  nacional,  departamental y municipal; (C) Atender
los  requerimientos  y  notificaciones provenientes de la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales, o de la entidad que haga sus veces,
así  como  de  cualquiera  de  las  oficinas  de  la administración, e
intentar   en   nombre   y  representación  de  las  sociedades  antes
mencionadas  los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación
y  reconsideración,  así  como los recursos extraordinarios conforme a
la  ley; (D) Realizar las siguientes gestiones, con amplias facultades
de   representación:   notificarse   de  toda  clase  de  providencias
judiciales  o  emanadas  de  funcionarios  administrativos  del  orden
nacional,  departamental  y  municipal o de entidades descentralizadas
de  los  mismos  ordenes,  descorrer traslados, interponer y sustentar
recursos  ordinarios  y extraordinarios, renunciar a terminos, asistir
a    toda   clase   de   audiencias   y   diligencias   judiciales   y
administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de conciliación y
realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con  virtualidad para
comprometer  a  las  sociedades  poderdantes de que se trate, absolver
interrogatorios  d  parte, confesar y comprometer a las sociedades que
representa  y (E) Desistir, conciliar, sustituir y resumir el presente
mandato.


Por  Escritura  Pública  No. 0386 del 29 de marzo de 2023, otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
17  de  Abril  de  2023,  con  el No. 00049699 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a Jeison Felipe Cárdenas Saavedra
Cedula   de  ciudadanía  No.  1.014.263.104,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  realice(n) los siguientes actos: (a)
objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (b)   pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
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petición.


Por  Escritura  Pública  No. 0624 del 17 de mayo de 2023 , otorgada en
la  Notaría 23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
20  de  Junio  de  2023,  con  el No. 00050160 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  a  María Angelica Restrepo Uribe,
identificado  con  la  cedula  de ciudadanía no, 52.864.297 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad realice los
siguientes  actos  (a)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv,  con  los  distintos  proveedores y
funcionarios  de la compañía, así como sus respectivos otrosí, adendos
modificatorios,  actas de liquidación y/o terminación. ALLIANZ SEGUROS
S.A.,  ALLIANZ  SEGUROS  DE  VIDA S.A., ALLIANZ COLOMBIA S.A., ALLIANZ
INVERSIONES  S.A.,  ALLIANZ  SAS  S.A.S.  Y FUNDACIÓN ALLIANZ confiere
poder  general  a  Lady Dayana Diaz Cuprita Identificada con la cedula
de  ciudadanía  no.  52.750.797 para que en nombre y representación de
la  sociedades  realice  los  siguientes actos (a) firme declaraciones
tributarias   del  orden  Nacional,  Departamental  y  Municipal.  (b)
Atienda  y  firme  los  requerimientos de la administración tributaria
nacional,  Departamental  y  Municipal;  (c) Solicite devoluciones y/o
compensaciones  de  saldos  a  favor  impuestos  de las compañías. (d)
Solicite  estados  de  cuenta a la administración tributaria Nacional,
Departamental  y  Municipal.  (e)  Firme  poderes  para la atención de
visitas  de  la  administración  tributaria  Nacional, Departamental y
Municipal.   (f)   Firme  los  demás  documentos  requeridos  para  él
cumplimiento  de  las responsabilidades tributarias formales del orden
Nacional, Departamental y Municipal.


Por  Escritura  Pública  No. 0892 del 05 de julio de 2023, otorgada en
la  Notaría  23  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  8  de  Agosto de 2023, con el No. 00050611 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general  a  Jorge Alejandro Suárez cardona,
identificado  con  la cedula de ciudadanía No. 71.386.774, para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  Objetar las reclamaciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (C) responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona jurídica confirió poder general a Yadira Botero
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Vides,  identificada  con  la cedula de ciudadanía No. 22.735.388 para
que   en  nombre  y  representación  de  las  sociedades  realice  los
siguientes  actos  (A)  suscriba toda clase de contratos hasta por una
cuantía  de  sesenta (60) smlmv a la fecha de suscripción del negocio,
con  los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como
sus  respectivos  otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación
y/o  terminación.  La  persona  jurídica confirió poder general a Jose
Luis  Urquiza  Simbaqueba identificado con la cedula de ciudadanía No.
80.757.285  para que en nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes  actos: (A) suscriba toda clase de contratos hasta por
una  cuantía  de  sesenta  (60)  smlmv  a  la fecha de suscripción del
negocio,  con los distintos proveedores y funcionarios de la compañía,
así  como  sus  respectivos  otrosí,  adendos modificatorios, actas de
liquidación y/o terminación.


Por  Escritura Pública No. 1235 del 05 de septiembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  19  de Septiembre de 2023, con el No. 00050895 del libro
V,  la  persona  jurídica  confirió poder general a María Camila Gómez
Triana,  mayor  de  edad, identificada con la cedula de ciudadanía No.
1.020.764.976  de  Bogotá  para  que  en nombre y representación de la
sociedad  realizar  los  siguientes  actos: (A) Pronunciarse sobre las
reclamaciones  presentadas  a  la  sociedad por tomadores, asegurados,
beneficiarios  y  por  cualquier  persona.  B)  Pronunciarse sobre las
solicitudes  de  reconsideración  de objeciones que sean presentadas a
la  sociedad  por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier
persona.   C)   Responder   solicitudes,   quejas   y   requerimientos
presentados  a  la  sociedad  por autoridades o terceros en desarrollo
del  derecho  fundamental  de petición consagrado en el artículo 23 de
la  constitución política de Colombia. D) Firmar las contestaciones de
las   acciones  de  tutela  e  interponer  las  impugnaciones  de  los
respectivos  fallos.  E)  Presentar  solicitudes  y  requerimientos  a
autoridades  o  terceros  en  desarrollo  del  derecho  fundamental de
petición  consagrado  en el artículo 23 de la constitución política de
Colombia.  F)  Asistir  a  toda  clase  de  audiencias  y  diligencias
judiciales  y  administrativas,  asistir  a todo tipo de audiencias de
conciliación   y  realizar  conciliaciones  totales  o  parciales  con
virtualidad  para  comprometer  a  la  sociedad  poderdante,  absolver
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades.


Por  Escritura  Pública No. 1619 del 21 de noviembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
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Comercio  el  4 de Diciembre de 2023, con el No. 00051421 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder general a Hector Javier Carreño
Forigua,  identificado  con  la cedula de ciudadanía no. 1.023.962.465
de  Bogotá,  D.C.,  para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos: (A) firmar traspasos y cancelaciones de
los  vehículos  declarados pérdida total que se encuentran a nombre de
la  compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados
con  vehículos  declarados  pérdida  total  y  salvamentos. La persona
jurídica  confirió  poder  general  a Cristian Felipe Muñoz Estupiñan,
identificado  con la cedula de ciudadanía no. 1.032.499.617 de Bogotá,
D.C.,  para  que en nombre y representación de la sociedad realice los
siguientes   actos:  (A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los
vehículos  declarados  pérdida  total que se encuentran a nombre de la
compañía  ALLIANZ SEGUROS S.A., y (B) firmar trámites relacionados con
vehículos  declarados pérdida total y salvamentos. La persona jurídica
confirió  poder general a Edison Arley Gonzalez Caro, identificado con
la  cedula  de  ciudadanía no. 80.874.676 de Bogotá, D.C., para que en
nombre  y  representación de la sociedad realice los siguientes actos:
(A)  firmar  traspasos  y  cancelaciones  de  los vehículos declarados
pérdida  total  que  se  encuentran  a  nombre  de la compañía ALLIANZ
SEGUROS  S.A.,  y  (B)  firmar  trámites  relacionados  con  vehículos
declarados pérdida total y salvamentos.


Por  Escritura  Pública No. 1768 del 13 de diciembre de 2023, otorgada
en  la  Notaría  23  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 26 de Diciembre de 2023, con el No. 00051536 del libro V,
la  persona jurídica confirió poder general a Andrés Alberto Leguizamo
López,  identificado  con la cedula de ciudadanía No. 1.019.046 660 de
Bogotá,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad realice
los  siguientes actos (A) Objetar las reclamaciones correspondientes a
los   ramos   de   seguros   generales   presentadas  por  asegurados,
beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B) Pronunciarse
sobre    la    solicitudes    de    reconsideración    de   objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad;  y  (C) Responder solicitudes, quejas
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. La persona jurídica
confirió  poder  general  a Giovanny Cardona Giraldo, identificado con
la  cedula de ciudadanía No. 3.396.284 de Envigado, para que en nombre
y  representación  de  la  sociedad  realice los siguientes actos: (A)
Objetar  las  reclamaciones  correspondientes  a  los ramos de seguros
generales  presentadas  por  asegurados,  beneficiarios y en general a
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cualquier   persona.   (B)   Pronunciarse   sobre  la  solicitudes  de
reconsideración  de objeciones correspondientes a los ramos de seguros
generales  que  sean  presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder
solicitudes,  quejas  y  requerimientos  presentados por autoridades o
terceros  a  la  sociedad  poderdante  en  desarrollo  del  derecho de
petición.  La  persona  jurídica confirió poder general a Wilson David
Hernandez   López,  identificado  con  la  cedula  de  ciudadanía  No.
1.030.636.348  de  Bogotá,  para  que en nombre y representación de la
sociedad  realice  los siguientes actos: (A) Objetar las reclamaciones
correspondientes  a  los  ramos  de  seguros generales presentadas por
asegurados,  beneficiarios  y  en  general  a  cualquier  persona. (B)
Pronunciarse  sobre  la  solicitudes  de reconsideración de objeciones
correspondientes   a   los   ramos   de  seguros  generales  que  sean
presentadas  a  dicha  sociedad; y (c) Responder solicitudes, quejas y
requerimientos  presentados  por  autoridades o terceros a la sociedad
poderdante  en desarrollo del derecho de petición. Segundo.- Vigencia:
El(los)  presente(s)  poder(es)  estará (n) vigente(s). hasta tanto no
sea(n)   revocado(s)   por  la  Poderdante  mediante  otorgamiento  de
escritura pública.


Por  Escritura Pública No. 104 del 31 de enero de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el 7
de  Febrero  de  2024,  con  el  No.  00051756 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Aura Jessica
Medina   Fandiño,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.469.232  y  tarjeta profesional no. 273.823 del Consejo Superior
de  la  Judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad
realice  los siguientes actos (a) representar a la sociedad poderdante
en  las  actuaciones  judiciales y extrajudiciales que sean necesarias
con  la  finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar en virtud
de  la  subrogación legal contra los terceros causantes de daños a los
asegurados  de  la  sociedad;  (b)  al apoderado le queda expresamente
prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante.


Por  Escritura Pública No. 391 del 04 de abril de 2024, otorgada en la
Notaría  23 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 12
de  Abril  de  2024,  con  el  No.  00052157  del  libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a Ana María Cortes Páez, identificada
con  la  cedula de ciudadanía no. 1.032.384.765 en su calidad de líder
de  licitaciones  DE  ALLIANZ  SEGUROS  S.A.,  para  que  en  nombre y
representación  de la sociedad realice los siguientes actos (A) firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
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de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o  privada en los que participe la compañía
de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o coaseguro
siempre  que  estos no superen el valor de cinco mil millones de pesos
moneda  corriente  ($5.000.000.000).  B)  suscribir  la  documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual  en aquellos negocios
que  no  superen  el  valor  de  cinco  mil  millones  de pesos moneda
corriente   ($5.000.000.000).  C)  asistir  en  representación  de  la
compañía  a audiencias de adjudicación de los procesos de convocatoria
pública  y/o  privada.  D)  expedir  y firmar las pólizas en los ramos
comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados
por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los
procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han
sido  adjudicados  a  la  compañía.  las  facultades enunciadas en los
literales  anteriores  se  otorgan a nivel nacional. Y poder general a
Adriana   Rocío   Castro  Espinosa,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  no.  53.066.823,  en  su  calidad de gerente de estrategia
comercial  de ALLIANZ SEGUROS S.A. para que en nombre y representación
de  la  sociedad  realice los siguientes actos (a) firmar propuestas y
contratos  de  procesos  de  convocatoria  pública (procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas)  y/o  privada  en  los  que  participe  la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro siempre que
estos  no  superen  el  valor  de  diez  mil  millones de pesos moneda
corriente  ($10.000.000.000).  b) suscribir la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual en aquellos negocios que no superen el
valor    de    diez   mil   millones   de   pesos   moneda   corriente
($10.000.000.000).  c)  asistir  en  representación  de  la compañía a
audiencias  de  adjudicación  de  los procesos de convocatoria pública
y/o   privada.   d)   expedir  y  firmar  las  pólizas  en  los  ramos
comercializados  por  la  compañía y que estén debidamente autorizados
por  la superintendencia financiera de Colombia, que se deriven de los
procesos  contractuales  a  los  que ha presentado oferta y que le han
sido  adjudicados  a  la  compañía. Estas facultades enunciadas en los
literales anteriores se le otorgan a nivel nacional.




Que  por  Documento Privado No. Sin núm de Representante Legal, del 18
de  julio  de  2017,  inscrito  el  27 de julio de 2017 bajo el número
00037633  del  libro  V,  Santiago  Lozano  Cifuentes identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  79.794934  de  Bogotá,  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere  poder  especial  amplio y suficiente a
Gustavo  Adolfo  Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  94.536.,234  de Cali, única y exclusivamente para que realice, en
representación  de  ALLIANZ,  los  reportes  diarios de las pólizas de
responsabilidad   civil  contractual  (RCC)  y  responsabilidad  civil
extracontractual  (RCEC)  al  registro único nacional automotor - RUNT
administrado  por  la  entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al
registro  nacional  de  empresas  de  transporte  público  y privado -
RNTE),  firme  digitalmente  dichos  reportes  y,  para efectos de los
mismos, se autentique como representante de ALLIANZ.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
4204             1-IX--1.969    10 BTA    15-IX--1.969 NO.  41130
5319            30-X  -1.971    10 BTA    25-XI -1.971 NO.  45225
2930            25-VII-1.972    10 BTA    5 -XII-1.972 NO.   6299
2427            5 -VI -1.973    10 BTA    13-XII-1.973 NO.  13874
2858            26-VII-1.978    10 BTA    15-IX -1.978 NO.  61845
3511            26-X  -1.981    10 BTA    19-XI -1.981 NO. 108739
1856            8 -VII-1.982    10 BTA    26-VII-1.982 NO. 119222
3759            15-XII-1.982    10 BTA    26-I  -1.983 NO. 127655
1273            23--V--1.983    10 BTA     1-VII-1.983 NO. 136713
1491            16-VI--1.983    10 BTA    1-VIII-1.983 NO. 136714
1322            10-III-1.987    29 BTA.   9--VI--1.987 NO. 212861
3089            28-VII-1.989    18 BTA.  11-VIII-1.989  NO.271.99
4845            26- X -1.989    18 BTA.  14- XI -1.989  NO.279780
2186            11- X -1.991 16 STAFE BTA. 20-XI-1.991  NO.346317
 447            30-III-1994  47 STAFE BTA  08-IV-1.994  NO.443176
6578          19- VII-1994  29 STAFE BTA  27- VII-1994 NO.456.468
1115          17- IV- 1995  35 STAFE BTA  26- IV- 1995 NO.490.027
5891          21- VI- 1996  29 STAFE BTA  25- VI--1996 NO.543.204
9236          20- IX--1996  29 STAFE BTA  01- X---1996 NO.557.213
1572          21-  II-1997  29 STAFA BTA  26-  II-1997 NO.575.503
2162          07-III- 1997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.575.940
1959          03-III-1.997  29 STAFE BTA  07- III-1997 NO.576.957




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001366 del 11 de junio    00590892  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 35 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0006941 del 16 de julio    00593519  del  17  de  julio de
de  1997 de la Notaría 29 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.  0012533  del  16  de    00615741  del  24  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 29    de 1997 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0002432  del  24  de    00650591  del  24 de septiembre
septiembre  de 1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003298  del  24  de    00662276  del  28  de diciembre
diciembre  de  1998 de la Notaría 7    de 1998 del Libro IX           
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001203 del 15 de junio    00684276  del  16  de  junio de
de  1999  de la Notaría 7 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 0001131 del 28 de junio    00735146  del  30  de  junio de
de  2000  de la Notaría 7 de Bogotá    2000 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0006315 del 24 de agosto    00743684  del  6  de septiembre
de  2000 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           
D.C.                               
E.  P. No. 0007672 del 2 de octubre    00799463  del  24 de octubre de
de  2001 de la Notaría 29 de Bogotá    2001 del Libro IX              
D.C.                               
E.   P.   No.   0008774  del  1  de    00804526  del 3 de diciembre de
noviembre  de 2001 de la Notaría 29    2001 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0010741  del  11  de    00813095  del  4  de febrero de
diciembre  de 2001 de la Notaría 29    2002 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.   0008964  del  4  de    00845307  del  19 de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
29 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  0005562 del 14 de mayo    00883352  del  6  de  junio  de
de  2003 de la Notaría 29 de Bogotá    2003 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 0000997 del 7 de febrero    00977446  del  17 de febrero de



Página 46 de 51

166



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 12 de julio de 2024 Hora: 10:59:46
Recibo No. AB24147388

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2414738841FCE



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de  2005 de la Notaría 29 de Bogotá    2005 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001903 del 28 de mayo    01219506  del  9  de  junio  de
de  2008 de la Notaría 31 de Bogotá    2008 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 02736 del 8 de abril de    01376523  del  18  de  abril de
2010  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 2197 del 14 de julio de    01400812  del  24  de  julio de
2010  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2010 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3950 del 16 de diciembre    01444031  del  11  de  enero de
de  2010 de la Notaría 23 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  676 del 16 de marzo de    01617661  del  20  de  marzo de
2012  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2012 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  865 del 15 de abril de    01828565  del  23  de  abril de
2014  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2014 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 2171 del 28 de noviembre    02530653  del 6 de diciembre de
de  2019 de la Notaría 23 de Bogotá    2019 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  459  del  5 de mayo de    02572989  del  29  de  mayo  de
2020  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2020 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0641 del 19 de mayo de    02988857  del  21  de  junio de
2023  de  la  Notaría  23 de Bogotá    2023 del Libro IX              
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento Privado del 4 de enero de 2000 , inscrito el 7 de enero
de  2000  bajo  el  número 00711547 del libro IX, comunicó la sociedad
matríz:
- ALLIANZ COLOMBIA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     No reportó                                           
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
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Por  Documento  Privado del 6 de abril de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  5  de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- ALLIANZ SE
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.




La  sociedad  matriz  también  ejerce  situación  de  control sobre la
sociedad de la referencia.
          **Aclaración de Situación de Grupo Empresarial**
Se  aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de
2009  bajo  el  número 01294378 del libro IX, en el sentido de indicar
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999.





CERTIFICAS ESPECIALES


Por   Resolución   No.   3612   del   3  de  octubre  de  1990  de  la
Superintendencia  Bancaria,  inscrita el 17 de octubre de 1990 bajo el
No.   307716   del   libro  IX,  se  autorizó  una  emisión  de  bonos
obligatoriamente  convertibles  en acciones por valor de cuatrocientos
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTÁ     
Matrícula No.:              01358450
Fecha de matrícula:         24 de marzo de 2004
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 6 - 44                         
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ALLIANZ  SEGUROS  S  A  SUCURSAL  BROKERS
                            BOGOTA                                   
Matrícula No.:              02282316
Fecha de matrícula:         28 de diciembre de 2012
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 13 A No. 29 - 24 Par Central          
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.621.882.025.216
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  son  informativos:  Contribuyente
inscrito  en  el  registro  RIT de la Dirección de Impuestos, fecha de
inscripción  :  12  de  mayo  de  2017.  \n \n Señor empresario, si su
empresa  tiene  activos  inferiores  a  30.000  SMLMV  y una planta de
personal  de  menos de 200 trabajadores, usted tiene derecho a recibir
un  descuento  en  el pago de los parafiscales de 75% en el primer año
de  constitución  de  su empresa, de 50% en el segundo año y de 25% en
el  tercer  año.  Ley  590  de  2000  y  Decreto 525 de 2009. Recuerde
ingresar  a  www.supersociedades.gov.co  para  verificar si su empresa
está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Cómo unirse a una
videoconferencia
en Microsoft
Teams 

001



Tabla de contenido 
  Ingreso desde la página web           

Ingreso desde la aplicación 

Pag # 3            

Pag # 9            

002



Ingreso desde
la página web 

003



Usted recibirá previamente un correo
en donde encontrará el link
correspondiente al grupo de la
videoconferencia.
Haga click en el link para dirigirse a la
pagina principal de Microsoft Teams.  

1.HAGA CLICK EN EL LINK
"JOIN MICROSOFT TEAMS
MEETING" 

004



Puede ingresar desde su navegador
haciendo click en esta opción sin
necesidad de descargar la aplicación
en su computador.   

2. SELECCIONE LA OPCIÓN
"UNIRSE POR INTERNET EN
SU LUGAR" 

005



Le aparecerá este mensaje en
pantalla para activar el video y el
sonido en su computador, haga click
en el  botón de "sí " para continuar.    

3. SELECCIONE LA OPCIÓN
DE "SÍ" EN LA PANTALLA  

006



Escriba su nombre en el espacio
correspondiente.
Seleccione si desea activar su audio y
video para que los otros miembros  de la
reunión puedan escucharlo.
Cuando haya terminado su configuración
haga click en unirse ahora.     

4.ESCRIBA SU NOMBRE Y ELIJA
SU CONFIGURACIÓN DE AUDIO
Y VIDEO.  

Configure los botones de audio y video 

Escriba su nombre 

007



Ahora solo espere a que le den
ingreso a la reunión.

5. ESPERE QUE LE DEN
AUTORIZACIÓN  

008



Ingreso desde
la aplicación 

009



Usted recibirá previamente un correo
en donde encontrará el link
correspondiente al grupo de la
videoconferencia.
Haga click en el link para dirigirse a la
página principal de Microsoft Teams.  

1.HAGA CLICK EN EL LINK
"JOIN MICROSOFT TEAMS
MEETING" 

010



Seleccione esta opción si desea
descargar la aplicación de Microsoft
Teams en su computador.
La descarga empezará
automáticamente.     

2.SELECCIONE LA OPCIÓN
"DESCARGAR LA
APLICACIÓN DE WINDOWS" 

011



Haga click en a aplicación Microsoft
teams, esta se intalará
automáticamente, espere su
instalación.   

3. BUSQUE EN LA CARPETA
DE DESCARGAS E INSTALE
LA APLICACIÓN. 

012



Busque la aplicación instalada ya sea
en la barra buscadora o en el
escritorio. 

4. BUSQUE LA APLICACIÓN
EN SU MENÚ PRINCIPAL  

013



Ingrese su cuenta de correo
empresarial de Microsoft (correo y
contraseña institucional de la PGN)
en el espacio correspondiente.   

5.INGRESE CON SU CUENTA
DE CORREO DE MICROSOFT  

014



Una vez haya ingresado a su
aplicación de teams en su
computador, regrese a la página
donde descargó el programa y haga 
 click en "Iniciarlo ahora",
automáticamente se abrirá la reunión  
en la aplicación de su computador.     

6.REGRESE A LA PÁGINA DE
MICROSOFT TEAMS EN SU
NAVEGADOR  

015



Ya en su aplicación, configure el audio
y video a su preferencia y únase a la 
 video llamada con el botón de "Join
now".    

7.HAGA CLICK EN "JOIN
NOW" 

016


